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JUAN CARLOS I 

 
REY DE ESPAÑA 

 
A todos los que la presente vieren y entendieren.  
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 
 

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en nuestra 
Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en la Ley General 
Presupuestaria y en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.  

El Tribunal Constitucional, ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido necesario que 
está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de gastos que 
pueden realizar el Estado y entes a él vinculados o de él dependientes en el ejercicio de que se trate. 
Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que se añada un contenido eventual, aunque 
estrictamente limitado a las materias o cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de 
ingresos, las habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general, que sean 
complemento necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos 
Generales del Estado y de la política económica del Gobierno.  

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no resulta 
determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de su inclusión en una 
Ley de Presupuestos. Por ello si bien la Ley de Presupuestos puede calificarse como una norma 
esencialmente temporal, nada impide que ocasionalmente puedan formar parte de la Ley preceptos 
de carácter plurianual o indefinido.  

De otro lado, en materia tributaria el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución dispone 
que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando una Ley tributaria 
sustantiva así lo prevea.  

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está constitucionalmente 
acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo contenido resulta, en principio, 
ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con las exclusiones propias de la materia 
reservada a Ley Orgánica.  

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2005 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario aquellas disposiciones que respetan la doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.  

La delimitación constitucional del contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
unida a la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones en el ordenamiento jurídico que no 
eran materia de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, dio lugar a partir del año 1993, a la 
tramitación simultánea a la Ley de Presupuestos Generales del Estado, de una Ley ordinaria deno-
minada Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.  

Sin embargo, con el transcurso de los años, las Leyes de Medidas han ido alcanzado una 
gran extensión y junto a ella una notable heterogeneidad. Así, las mismas han incluido materias tan 
dispares como las tributarias, las ligadas directamente a la gestión de los ingresos o los gastos, la 
contratación pública, la organización administrativa, la regulación de los mercados o incluso las hipo-
tecarias, por solo citar algunos ejemplos.  

La promulgación de una ley de estas características dificulta, sin duda, su conocimiento real 
por los ciudadanos, lo cual no contribuye a fortalecer el principio de seguridad jurídica.  

Junto a ello debe valorarse igualmente que su técnica de elaboración –compasada a la Ley 
de Presupuestos aunque separada de ella– su volumen, brevedad en los plazos y acumulación al 
trabajo de elaborar la propia Ley de Presupuestos ha conducido a que el protagonismo de las Cortes, 
como representantes de la soberanía popular, no haya alcanzado el nivel deseado.  

El Consejo de Estado se ha manifestado con contundencia en su crítica a la Ley de Medidas 



desde el punto de vista de la técnica legislativa y así podemos citar su Memoria de 1999 donde 
señalaba lo siguiente:  

«El Consejo de Estado percibe las graves distorsiones que, con creciente intensidad, se 
siguen de la periódica incorporación al ordenamiento jurídico –incorporación, a veces, asistemática y 
por aluvión– de innovaciones normativas heterogéneas y dispares en cuanto a su relevancia e, 
incluso, en cuanto al fundamento –correcto o no– de su inserción en tan singulares instrumentos 
legales, como son las llamadas leyes de “acompañamiento” a las de Presupuestos Generales del 
Estado o leyes de medidas usualmente identificadas como “fiscales, administrativas y del orden 
social”.  

(...) Por lo demás, el empleo de esta técnica legislativa no hace sino aumentar la dispersión 
normativa existente; dispersión que dificulta el conocimiento de la aplicación de unas normas jurídicas 
que tienen como destinatarios principales, no sólo a autoridades, funcionarios y profesionales del 
Derecho, sino también a los particulares. Como ya ha reiterado este Consejo en otros dictámenes, 
“razones de seguridad jurídica y de buena técnica legislativa aconsejan que todas las normas, y muy 
en especial aquellas que tienen rango de Ley, nazcan en el seno propio de la materia que es objeto 
de regulación, y vivan dentro de ella hasta que sean sustituidas por otras. Resulta perturbador para 
los destinatarios del derecho objetivo –nunca excusados del cumplimiento de las Leyes– que la 
producción normativa quede reducida a una tarea formal, a la mera utilización de un procedimiento en 
el que no se tenga en cuenta la necesaria homogeneidad de unos preceptos con otros, dentro del 
Ordenamiento”.»  
 

Por todo ello, el Gobierno ha optado este año por remitir a las Cortes únicamente la Ley de 
Presupuestos, reservando a otros proyectos legislativos, con coherencia sistemática interna y 
tramitados por los procedimientos legislativos habituales, las reformas que sean precisas. Se 
pretende con ello mejorar la calidad de nuestra legislación, facilitando así su conocimiento por los 
ciudadanos y potenciando el principio de seguridad jurídica. Con esta decisión se refuerza el control 
democrático que el parlamento debe de ejercer sobre la iniciativa legislativa del Gobierno.  

El cumplimiento de los criterios de la jurisprudencia constitucional sobre el contenido 
necesario de la Ley de Presupuestos se hace compatible con una nueva orientación de la política 
económica encaminada a impulsar un nuevo modelo de crecimiento, dentro del marco de estabilidad 
presupuestaria establecido por la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria. Las medidas que se incluyen en esta Ley tienen por objetivo, en primer lugar, 
contribuir al aumento de la productividad de la economía española y, por otra parte, reforzar el gasto 
social en determinadas áreas en las que las necesidades son particularmente urgentes.  

La Ley de Presupuestos para 2005 contiene el punto de partida de la reorientación del gasto 
hacia programas para el impulso de la productividad, que se manifiesta a través de tres tipos de 
medidas: la inversión pública en infraestructuras, el esfuerzo en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica y la ampliación de las becas educativas en todos los niveles. En definitiva se trata de 
incrementar el capital público y humano, contribuyendo a aumentar el potencial de crecimiento de la 
economía española.  

La presente Ley refleja también el carácter social que el gobierno quiere dar a su política 
económica, a través del desarrollo de medidas que permitan la mejora del bienestar y de la cohesión 
social, asegurando que los beneficios del crecimiento llegan a todos los ciudadanos. En este sentido, 
el incremento previsto del fondo de reserva financiado con el superávit de la Seguridad Social es una 
garantía de sostenibilidad del sistema público de pensiones, en la línea marcada por el llamado Pacto 
de Toledo. Por otra parte, se consolida el proceso de separación de fuentes de financiación del 
sistema de Seguridad Social con un importante incremento de la aportación estatal a los 
complementos para las pensiones mínimas. Finalmente, una de las medidas sociales más 
destacadas es el considerable aumento que registra la política de vivienda, cuyo fin es garantizar el 
derecho de todos los ciudadanos a acceder a una vivienda digna.  

Por el lado de los ingresos, la principal medida que se adopta es la actualización de las tarifas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para evitar el incremento de la presión fiscal que 
ha venido suponiendo la práctica de mantener constante la tarifa a pesar de la elevación de las rentas 
nominales por efecto de la inflación.  

La Ley acomoda este conjunto de medidas dentro de un compromiso con la estabilidad cuyos 
efectos positivos sobre las expectativas redunda a favor del crecimiento económico y la creación de 
empleo. El objetivo de estabilidad presupuestaria para el período 2005-2007 fue fijado en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 4 de junio de 2004 y se aprobó por los Plenos del Congreso y del Senado 
en las sesiones de 17 y 22 de junio respectivamente. Este Acuerdo proyecta una senda de superávit 
para el conjunto de las Administraciones Públicas pasando del 0,1 por 100 del PIB en 2005 al 0,4 por 
100 en 2007. Además, se fijó el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado en 124.525,6 



millones de euros, 6,2 por 100 más que el año anterior, manteniendo así el peso relativo del Estado 
en la economía.  
 

II 
 

El contenido esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I «De la aprobación 
de los Presupuestos y sus modificaciones», por cuanto que en su Capítulo I, bajo la rúbrica «Créditos 
iniciales y financiación de los mismos» se aprueban la totalidad de los estados de ingresos y gastos 
del sector público estatal y se consigna el importe de los beneficios fiscales que afectan a los tributos 
del Estado.  

En este Capítulo I al definir el ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se tiene en 
cuenta la clasificación que de los Organismos Públicos se realiza en la Ley 6/1997, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, clasificación que se hace presente a lo largo del contenido de la 
Ley. La distribución de los fondos atiende, en cambio, a la finalidad perseguida con la realización del 
gasto, distribuyéndose por funciones.  

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se completa con el presupuesto de 
gastos de funcionamiento e inversiones del Banco de España, que, de acuerdo con su legislación 
específica (artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España), no se 
consolida dentro de los Presupuestos del sector público estatal.  

El Capítulo II contiene las normas sobre la modificación y ejecución de créditos 
presupuestarios, las limitaciones presupuestarias y los créditos vinculantes que han de operar 
durante el ejercicio 2005.  

El Capítulo III, de la Seguridad Social, regula la financiación de la asistencia sanitaria, a 
través del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y de las aportaciones del Estado, al 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y al Instituto Social de la Marina, así como aquellas que 
se destinen a la Seguridad Social, para atender la financiación de los complementos para mínimos de 
pensiones.  
 

III 
 

El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Gestión Presupuestaria» se estructura en 
tres capítulos.  

El Capítulo I regula la gestión de los Presupuestos docentes. En él se fija el módulo 
económico de distribución de los fondos públicos para el sostenimiento de Centros concertados y el 
importe de la autorización de los costes de personal de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED).  

En el Capítulo II relativo a la «gestión presupuestaria de la Sanidad y de los Servicios 
Sociales», se recogen competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias en el 
ámbito del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.  
Asimismo, se regula la aplicación de remanentes de tesorería en el Presupuesto del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales.  

El Capítulo III recoge otras normas de gestión presupuestaria y en él se establece el 
porcentaje de participación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la recaudación bruta 
obtenida por su actividad propia, fijándose dicho porcentaje para 2005 en un 5 por 100, con un 
máximo de 90 millones de euros.  
 

IV 
 

El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado bajo la rúbrica «De los gastos de 
personal», se estructura en tres capítulos.  

La repercusión que la estabilidad y el crecimiento sostenido de nuestra economía tienen 
sobre el personal al servicio del sector público se refleja en el Capítulo I, relativo al «incremento de 
los gastos del personal al servicio del sector público», que tras definir lo que constituye «sector 
público» a estos efectos, establece un incremento de las retribuciones del personal al servicio del 
sector público, cifrado en un 2 por 100.  

Se ha introducido como novedad reseñable la fijación del incremento al 60 por 100 del 
importe del complemento de destino correspondiente a una mensualidad en las pagas 
extraordinarias.  

Se incorporan en el articulado las modificaciones legislativas necesarias para instrumentar y 
desarrollar los planes de pensiones de empleo y seguros colectivos con el objeto de dar cumplimiento 



al Acuerdo Administración-Sindicatos.  
Asimismo se incluye en este Capítulo la regulación de la Oferta de Empleo Público. La 

presente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al igual que la anterior, establece su regulación 
en un único artículo, manteniendo las restricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso 
que no podrá superar el 100 por 100 de la tasa de reposición de efectivos, criterio que no será de 
aplicación en determinados supuestos, entre los que podemos citar las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policía Local y Personal de la Administración de Justicia, así como en el 
ámbito de las Comunidades Autónomas (las que puedan afectar a la Policía Autónoma y Funcionarios 
Docentes).  

Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al 
nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a las mismas un carácter rigurosamente 
excepcional y vinculándolo a necesidades urgentes e inaplazables. Asimismo, se mantiene el auto-
matismo en la extinción de contratos para cubrir necesidades estacionales, con ocasión del 
vencimiento de su plazo temporal.  

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «de los regímenes retributivos», se incluyen, junto a las 
retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la Nación y de la Administración General del 
Estado, las correspondientes a los altos cargos del Consejo de Estado, Consejo Económico y Social, 
Tribunal de Cuentas, Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo y Consejo General del Poder 
Judicial. La necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado deriva de que la aprobación de los Presupuestos de estos Órganos y, por ende, de las 
referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes Generales. Los principios de unidad y universali-
dad del presupuesto exigen que esa aprobación se realice en un documento único, comprensivo de 
todos los gastos del Estado, que es la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

El Capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios del 
Estado, personal de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, y de la 
Seguridad Social y las relativas al incremento retributivo que experimentará el personal del sector 
público estatal sujeto a régimen administrativo y estatutario y el personal laboral del sector público 
estatal.  

Junto a las reguladoras del personal al servicio de la Administración de Justicia, mención 
específica merecen las normas de regulación de las retribuciones de los miembros de la carrera 
judicial y fiscal de conformidad con lo que resulta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo.  

El Capítulo III de este Título, contiene una norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema 
retributivo no tenga adecuado encaje en las normas contenidas en el Capítulo II. Junto a ella, recoge, 
como en Leyes de Presupuestos anteriores, otras disposiciones en materia de régimen del personal 
activo relativas, entre otros aspectos, a la prohibición de ingresos atípicos y al incremento de las 
cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. 

Se mantiene la sujeción específica al procedimiento establecido en la propia Ley, que exige la 
emisión de informe favorable conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, 
para la determinación o modificación de las condiciones retributivas del personal laboral y no 
funcionario. Igualmente se regula la contratación de personal laboral con cargo a los créditos de 
inversiones, sólo con carácter temporal y para obras o servicios determinados.  
 

V 
 

Este Título no introduce novedades sustanciales, salvo un incremento por encima del general 
para las pensiones mínimas. El compromiso del Gobierno de mejorar la cuantía de las pensiones 
mínimas por encima de la revalorización general de las mismas se plasma en el cuadro de mínimos 
que, tanto para las de Seguridad Social como para las de Clases Pasivas del Estado, se fijan por 
encima de la revalorización derivada de la mera consideración de la evolución del índice de precios 
de consumo que operará con carácter general, situándose el incremento entre el 5 por 100 y el 6,5 
por 100 según los casos.  

Reproduciendo la estructura mantenida en ejercicios anteriores, el Título IV de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, bajo la rúbrica «De las pensiones públicas», se divide en cinco 
Capítulos. El Capítulo I está dedicado a regular la determinación inicial de las pensiones del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y no contributivas de la Seguridad Social. La 
modificación introducida respecto de ejercicios anteriores, esl a derivada de la actualización de las 
cuantías reflejadas en él.  

El Capítulo II contiene las limitaciones al señalamiento inicial de las pensiones públicas, 
instrumentando un sistema de limitación máxima o «tope» a las mismas. Esta limitación es ya 
tradicional en nuestro sistema de pensiones, alterándose, exclusivamente, el importe del «tope».  

En el Capítulo III de este Título IV, el relativo a la revalorización y modificación de los valores 



de las pensiones públicas, se establece un incremento de las mismas para el año 2005 de un 2 por 
100, lo que garantiza el poder adquisitivo de los pensionistas, asegurando de esta manera los niveles 
de cobertura y protección del gasto social. Esta regulación se completa con el establecimiento de 
limitaciones a la revalorización de pensiones, coherente con el sistema de limitación de la cuantía 
máxima de las mismas, así como la determinación de las pensiones no revalorizables en 2005.  

El Capítulo IV recoge el sistema de complementos para mínimos, que se regula en dos 
artículos, relativos, respectivamente, a pensiones de Clases Pasivas y pensiones del sistema de la 
Seguridad Social.  

El Capítulo V, como en años anteriores, recoge en un único artículo la fijación de la cuantía 
de las pensiones no concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.  
 

VI 
 

El Título V, «De las Operaciones Financieras», se estructura en tres Capítulos, relativos, 
respectivamente, a la Deuda Pública, a los avales públicos y otras garantías y a las relaciones del 
Estado con el Instituto de Crédito Oficial.  

El objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual el Estado y los 
Organismos Públicos pueden realizar operaciones de endeudamiento, materia que se regula en el 
Capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda Pública». Estas autorizaciones genéricas se completan con la 
determinación de la información que han de suministrar los Organismos Públicos y el propio Gobierno 
sobre la evolución de la Deuda Pública y de las cuentas abiertas por el Tesoro en el Banco de 
España y otras entidades financieras.  

En materia de Deuda del Estado, la autorización al Gobierno viene referida a la cuantía del 
incremento del saldo vivo de la Deuda del Estado a 31 de diciembre. Así, para el ejercicio del año 
2005 se autoriza al Gobierno para que incremente la misma, con la limitación de que el saldo vivo de 
dicha Deuda a 31 de diciembre del año 2005 no supere el correspondiente a 1 de enero de 2005 en 
más de 14.011.048,29 miles de euros, permitiéndose que dicho límite sea sobrepasado durante el 
curso del ejercicio previa autorización del Ministerio de Economía y Hacienda y estableciendo los 
supuestos en que quedará automáticamente revisado.  

Respecto de la Deuda de los Organismos Públicos, se determina el importe autorizado a 
cada uno de ellos para el ejercicio en el Anexo III de la Ley.  

En el Capítulo II, relativo a los avales públicos y otras garantías se fija el límite total de los 
avales a prestar por el Estado y los Organismos Públicos. Dentro de los avales del Estado merece 
especial mención la autorización de avales para garantizar valores de renta fija emitidos por Fondos 
de Titulización de Activos, orientados a mejorar la financiación de la actividad productiva empresarial, 
para lo cual se establece una cuantía de 600 millones de euros.  

En relación con los avales a prestar por los Organismos públicos sólo se autoriza a la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales a prestar los citados avales, dado el criterio 
restrictivo que sobre este punto establece la normativa comunitaria. Esta autorización va acompañada 
de la determinación de la información a suministrar por el Gobierno a las Cortes Generales sobre la 
evolución de los avales otorgados.  

Las relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial están recogidas en el Capítulo III, 
y se centran en regular los reembolsos del Estado a ese Instituto, la información a suministrar a las 
Cortes Generales y la dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo, dotación que en 2005 se 
incrementará en 520 millones de euros.  

Con independencia de la dotación anual al Fondo de Ayuda al Desarrollo, se fija, dentro del 
mismo artículo, el volumen de las operaciones que el Consejo de Ministros puede autorizar durante el 
ejercicio con cargo a dicho Fondo, que asciende, en el presente ejercicio a 672 millones de euros.  

Finalmente, dentro de este Capítulo se incluye la dotación al fondo de microcréditos para 
proyectos de desarrollo social básico en el exterior, que asciende, en el año 2005, a 100.000 miles de 
euros.  
 

VII 
 

El Título VI incluye, únicamente, las disposiciones de vigencia anual a las que se remiten las 
Leyes sustantivas de los diferentes tributos.  

Por lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la principal medida 
que se adopta es la actualización de las tarifas para evitar el incremento de la presión fiscal que ha 
venido suponiendo la práctica de mantener constante la tarifa a pesar de la elevación de las rentas 
nominales por efecto de la inflación. Además, a efectos del cálculo de las ganancias patrimoniales, 
derivadas de bienes inmuebles, se incluye la actualización de los coeficientes correctores del valor de 



adquisición al 2 por 100.  
También se establecen las disposiciones que permiten compensar la pérdida de beneficios 

fiscales que afectan a determinados contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, como son los arrendatarios y adquirentes de vivienda habitual respecto a los 
establecidos en la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

En el ámbito del Impuesto de Sociedades, las medidas incluidas son, al igual que en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aquellas de vigencia anual a las que se refiere la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. Se incluye, por tanto, la actualización de los coeficientes apli-
cables a los activos inmobiliarios, que permite corregir la depreciación monetaria en los supuestos de 
transmisión. Además, se recoge la forma de determinar los pagos fraccionados del Impuesto durante 
el ejercicio 2005.  

En el ámbito de los Impuestos Especiales se actualizan al 2 por 100 los tipos impositivos 
específicos de los Impuestos sobre el Alcohol y las Bebidas Alcohólicas y del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco.  

En materia de tributos locales se actualizan los valores catastrales de los bienes inmuebles 
en un 2 por 100.  

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 
procede a actualizar la tarifa que grava la transmisión y rehabilitación de Grandezas y Títulos 
Nobiliarios al 2 por 100.  

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan al 2 por 100 los tipos de cuantía fija de las 
tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas que se hayan creado o actualizado específicamente 
por normas dictadas en el año 2004. La tasa por reserva del dominio público radioeléctrico se 
actualiza de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2002.  

Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2005, los tipos y cuantías fijas establecidas para 
las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los importes exigibles durante 2004.  

También se establecen las actividades y programas prioritarios de mecenazgo y otros 
incentivos de interés general a los que resultarán aplicables las deducciones y demás beneficios 
establecidos en la normativa vigente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.  

Por último, se incluye el sistema de pagos a cuenta para el año 2005 correspondiente al 
sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica. También se fija actualizado el límite inferior para 
financiar actividades de interés social. Asimismo, se incorpora una disposición estableciendo el 
interés legal del dinero y el interés de demora tributario para el próximo ejercicio.  
 

VIII 
 

El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, respectivamente, a entidades locales y 
comunidades autónomas.  

Dentro del capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las corporaciones 
locales, englobando en el mismo a los municipios, provincias, cabildos y consejos insulares, así como 
comunidades autónomas uniprovinciales.  

El núcleo fundamental está constituido por la articulación de la participación de las 
corporaciones locales en los tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuantía, como en la 
forma de hacerla efectiva. Cabe destacar como instrumento la participación, mediante cesión, en la 
recaudación de determinados impuestos como el IRPF, IVA y los impuestos especiales sobre 
fabricación de alcoholes, sobre hidrocarburos y sobre las labores del tabaco; la participación a través 
del Fondo Complementario de Financiación con atención específica a la compensación a los 
municipios por pérdidas de recaudación en el Impuesto sobre Actividades Económicas, así como a la 
participación en el Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para el mantenimiento de los centros 
sanitarios de carácter no psiquiátrico de las diputaciones, comunidades autónomas insulares no 
provinciales, y consejos y cabildos insulares.  

Finalmente se recoge la regulación de los regímenes especiales de participación de Ceuta y 
Melilla, de las entidades locales de las Islas Canarias, así como al relativo a las entidades locales de 
los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.  

No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por 
subvenciones por servicios de transporte colectivo urbano, compensación a los ayuntamientos de los 
beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o jurídicas en los tributos locales, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Igualmente, se regulan las obligaciones de información a suministrar por las corporaciones 



locales, las normas de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos a los ayuntamientos para 
cubrir los desfases que puedan ocasionarse en la gestión recaudatoria de los tributos locales y la 
articulación del procedimiento para dar cumplimiento a las compensaciones de deudas firmes 
contraídas con el Estado por las corporaciones locales. 

El capítulo II articula el sistema de financiación de las comunidades autónomas.  
La financiación de las comunidades autónomas de régimen común, conforme al sistema de la 

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, se realiza a través de los siguientes mecanismos:  
 

1.º La recaudación de tributos cedidos y tasas. 
2.º La tarifa autonómica del IRPF, que se corresponde con el 33 por 100 de la tarifa total del 

impuesto.  
3.º La cesión del 35 por 100 de la recaudación líquida producida por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido correspondiente al consumo de cada comunidad autónoma. 
4.º La cesión del 40 por 100 de la recaudación líquida de los impuestos especiales sobre la 

cerveza, sobre productos intermedios y sobre alcoholes y bebidas derivadas, sobre hidrocarburos y 
sobre labores del tabaco, distribuidos por comunidades autónomas en función de los índices 
detallados en el acuerdo del Consejo. 

5.º La cesión del 100 por 100 de la recaudación líquida de los impuestos especiales sobre la 
electricidad y sobre determinados medios de transporte, distribuidos por comunidades autónomas 
también en función de los índices aprobados por el Consejo. 

6.º El Fondo de Suficiencia.  
 

El Fondo de Suficiencia, principal mecanismo nivelador y de cierre del sistema tiene como 
finalidad cubrir la diferencia entre las necesidades de gasto de cada comunidad autónoma y su 
capacidad fiscal en el año base del sistema (1999). 

De los mecanismos enumerados, tan sólo el Fondo de Suficiencia está constituido por 
recursos del Estado, los cuales se transfieren a las comunidades autónomas. En este capítulo II se 
contienen las normas necesarias para la realización de tales transferencias.  

Con carácter específico se regula la determinación del sistema de aplicación de la garantía 
de financiación de los servicios de asistencia sanitaria en el año 2003, de conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo de la disposición transitoria segunda de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre.  

Igualmente, y para las nuevas transferencias de servicios en las comunidades autónomas, se 
regula el régimen de transferencia correspondiente al coste efectivo del servicio asumido, así como el 
contenido mínimo, a estos efectos, de los reales decretos que aprueben las nuevas transferencias.  

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interterritorial. Se 
distingue entre Fondo de Compensación y un Fondo Complementario. El Fondo de Compensación es 
el equivalente al anterior Fondo de Compensación Interterritorial. El Fondo Complementario está 
destinado inicialmente a la financiación de gastos de inversión por las comunidades autónomas, pero 
admite la posibilidad de que las comunidades autónomas destinen las cantidades del mismo a la 
financiación de gastos corrientes asociados a inversiones financiadas con el Fondo de 
Compensación, o con las dotaciones del propio Fondo complementario.  
 

IX 
 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en este Título, bajo la rúbrica 
«Cotizaciones Sociales», la normativa relativa a los tipos y a las bases de cotización de los distintos 
regímenes de la Seguridad Social, procediendo a la actualización de estas últimas.  

El Título consta de dos artículos relativos, respectivamente, a «Bases y tipos de cotización a 
la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2005» y a «Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2005».  
 

X 
 

El contenido de la Ley de Presupuestos se completa con diversas Disposiciones Adicionales 
y Transitorias en las que se recogen preceptos de índole muy variada, algunas ya comentadas en los 
puntos anteriores.  

Así, se incorpora una disposición adicional con la modificación de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, estableciéndose el primer semestre de cada año como plazo para fijar el 
objetivo de estabilidad presupuestaria, así como se completa una laguna legal al regular la 
aprobación del objetivo en caso de conflicto entre el Congreso de los Diputados y el Senado, todo 



tendrá una directa incidencia, por su mayor aproximación, en el proceso de elaboración de los 
presupuestos, en las previsiones macroeconómicas, y en la política económica del Gobierno del que 
son reflejo.  

Se contiene también una modificación de la Ley 47/2003 General Presupuestaria cuyo objeto 
es aclarar los términos en que ha de producirse la fiscalización previa e intervención de los derechos 
e ingresos del Tesoro público. Esta medida tiene una incidencia inmediata en la mejora de la 
ejecución del presupuesto.  

Normas también de contenido eminentemente presupuestario son la regularización del 
Proceso de liquidación del Patronato de Viviendas de la Guardia Civil así como la tradicional 
autorización al Gobierno para modificar la cuantía de las subvenciones al transporte aéreo para resi-
dentes en las Islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.  

En materia de personal, se fijan las plantillas máximas de Militares Profesionales de Tropa y 
Marinería a alcanzar a 31 de diciembre del año 2005.  

En materia de pensiones públicas y prestaciones asistenciales, se establecen las cuantías de 
las prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo, de las pensiones asistenciales y 
subsidios económicos establecidos en la Ley 13/1982, de Integración social de Minusválidos, la 
revalorización para el año 2005 de las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de las Ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH).  

Como novedad y fruto de la nueva regulación del salario mínimo interprofesional, se introduce 
el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2005.  

Las normas de índole económica se refieren al interés legal del dinero, que sitúa en un 4 por 
100 y al interés de demora que se fija en un 5 por 100. Se regula asimismo el programa de fomento 
del empleo, así como la financiación de la formación continua. Igualmente se recogen los preceptos 
relativos a la Garantía del Estado para obras de interés cultural cedidas temporalmente para su 
exhibición en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y la declaración de 
actividades prioritarias de mecenazgo.  

El fomento del comercio exterior tiene su plasmación en sendas disposiciones adicionales 
relativas, una a la dotación de fondos de fomento de la inversión española en el exterior (Fondo para 
Inversiones en el Exterior, Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exterior de la Pequeña y 
Mediana Empresa), y otra relativa al Seguro de Crédito a la Exportación.  

El límite máximo de cobertura para nuevas contrataciones que puede asegurar y distribuir 
CESCE en el ejercicio 2005 se eleva a 4.547,28 millones de euros, excluida la modalidad de Póliza 
Abierta de Gestión de Exportaciones (PAGEX) y de Póliza 100.  

La dotación de los fondos de fomento de la inversión española en el exterior incrementan, en 
conjunto, su cuantía respecto de las establecidas para el ejercicio 2004 en 90.151,82 millones de 
euros. El importe total máximo de las operaciones que pueden aprobar los respectivos Comités 
Ejecutivos, se fija en 140.000,00 miles de euros en el Fondo para Inversiones en el Exterior y en 
15.000,00 miles de euros en el Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exterior para la 
Pequeña y Mediana Empresa.  

Especial relevancia adquiere, en el ámbito de la política económica del Gobierno, la 
novedosa regulación que se realiza sobre los sistemas de pagos y de liquidación de valores, el papel 
de la Sociedad Española de Sistemas de Pago, S. A. y la consecuente modificación de la Ley 
13/1994 de Autonomía del Banco de España. Se trata de conseguir la integración de los sistemas de 
pago en España, pilar básico para el correcto funcionamiento del sistema financiero y de la propia 
estabilidad financiera, que constituye una de las funciones atribuidas a todo Banco Central y una 
materia directamente relacionada con la política económica, a través de los sistemas de 
compensación y liquidación y sistemas de pagos interbancarios en el marco de la política monetaria 
establecida por el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC).  

Como en ejercicios anteriores, se prevé la realización de sorteos especiales de Lotería 
Nacional a favor de Cruz Roja Española y de la Asociación Española contra el Cáncer.  

Se fija la cuantía de los pagos a cuenta de la Iglesia Católica, actualizándose en un 2 por 
100. Igualmente se actualiza en un 2 por 100 la cantidad mínima asignada a fines sociales.  

Se incorpora como novedad el establecimiento de una dotación para la financiación de 
proyectos de carácter cultural, educativo y de integración social de las confesiones minoritarias.  

También tiene reflejo en las disposiciones adicionales el apoyo a la investigación científica y 
al desarrollo tecnológico, que se manifiesta de tres formas, mediante la concesión de moratorias a las 
empresas que hubieran resultado beneficiarias de créditos otorgados con cargo al Fondo Nacional 
para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica, mediante la concesión de ayudas 
reembolsables para la financiación de actuaciones concertadas, y mediante la instrumentación de 
apoyo financiero para las empresas de base tecnológica.  



Diversas disposiciones hacen referencia a la Seguridad Social tanto regulando la 
modificación con carácter indefinido de su Ley General, del Régimen Especial Agrario y la adquisición 
y pérdida de beneficios derivados de las cotizaciones, todo ello en materias directamente ligadas a la 
mejora en la recaudación de las cuotas de la Seguridad Social y a la configuración de las 
contingencias y prestaciones, que tienen conexión directa con el Presupuesto de la Seguridad Social 
y con su ejecución, como estableciendo una nueva ampliación del plazo de cancelación del préstamo 
otorgado a la misma por el Estado en la Ley de Presupuestos Generales para 1995.  

Finalmente conviene destacar la extensión temporal, al año 2005, del ámbito de aplicación de 
la Ley 23/1999 de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo.  

Con el fin de facilitar, en el marco de la política económica del Gobierno, una mejor gestión 
de los ingresos y gastos del Estado, la Ley introduce diversas modificaciones en el Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el Texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario. Estas modificaciones, que de modo necesario y coordinado afectan a ambas leyes, 
consisten principalmente en la mera ampliación de determinados períodos transitorios, como el 
relativo a la progresiva implantación de la nueva clasificación catastral de los bienes inmuebles o el 
de gestión estatal de la competencia municipal para determinar la base liquidable del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. Junto a ello, se amplía la información de que dispone el Catastro en relación con 
la titularidad de determinados derechos sobre los citados bienes en aquello que resulta imprescindible 
para que los servicios de asistencia al contribuyente puedan desempeñar su labor, en el marco de la 
gestión de los ingresos del Estado, de manera adecuada.  

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones transitorias relativas a la indemnización por 
residencia del personal al servicio del sector público estatal, a la absorción de los Complementos 
Personales y Transitorios, y a la gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases Pasivas.  
 
(....) 
 
 

TÍTULO VI 
 

Normas Tributarias 
 

CAPÍTULO I 
 

Impuestos Directos 
 

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 

Artículo 57. Coeficientes de actualización del valor de adquisición.  
 

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 33 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se 
efectúen durante el año 2005, los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los 
siguientes:  

 
Año de adquisición Coeficiente 

 
1994 y anteriores 

1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 

 
1,1690 
1,2350 
1,1928 
1,1690 
1,1463 
1,1257 
1,1040 
1,0824 
1,0612 
1,0404 
1,0200 
1,0000 

 
 



No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será 
de aplicación el coeficiente 1,2350.  

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese sido 
realizada con más de un año de antelación a la fecha de la transmisión del bien inmueble.  

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado anterior, los 
coeficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas serán los previstos 
para el Impuesto sobre Sociedades en el artículo 60 de esta Ley.  

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de 
fomento y liberalización de la actividad económica, se aplicarán las siguientes reglas:  
 

1.ª Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre 
el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin 
tomar en consideración el importe del incremento neto del valor resultante de las operaciones de 
actualización.  

2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
número anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores 
que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización.  

3.ª El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en 
el incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real 
Decreto-Ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación 
monetaria.  

4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la diferencia entre el valor 
de transmisión y el valor contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el 
número anterior.  
 
Artículo 58. Escala general del Impuesto.  
 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2005, el artículo 64 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, quedará redactado como sigue:  

 
«Artículo 64. Escala general del Impuesto.  
 

1. La base liquidable general será gravada a los tipos que se indican en la siguiente escala:  
 

Base liquidable 
- 

Hasta euros 

Cuota integra 
- 

Euros 

Resto base liquidable 
- 

Hasta euros 

Tipo aplicable 
- 

Porcentaje 
0 

4.080 
14.076 
26.316 
45.900 

 

0 
369,65 

1.953,02 
4.239,45 
9.078,66 

4.080 
9.996 
12.240 
19.584 

En adelante 

9,06 
15,84 
18,68 
24,71 
29,16 

 
2. Se entenderá por tipo medio de gravamen estatal el derivado de multiplicar por 100 el 

cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de la escala prevista en el apartado 
anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen estatal se expresará con dos 
decimales.»  
 
Artículo 59. Escala autonómica o complementaria del Impuesto.  
 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2005, el artículo 75 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, quedará redactado como sigue:  
 

«Artículo 75. Escala autonómica o complementaria del Impuesto.  
 

1. La base liquidable general será gravada a los tipos de la escala autonómica del Impuesto 



que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la comunidad 
autónoma.  

Si la comunidad autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el párrafo anterior 
será aplicable la siguiente escala complementaria: 
 

Base liquidable 
- 

Hasta euros 

Cuota integra 
- 

Euros 

Resto base liquidable 
- 

Hasta euros 

Tipo aplicable 
- 

Porcentaje 
0 

4.080 
14.076 
26.316 
45.900 

 

0 
242,35 

1.058,02 
2.198,79 
4.605,66 

4.080 
9.996 
12.240 
19.584 

En adelante 

5,94 
8,16 
9,32 
12,29 
15,84 

 
 

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen autonómico o complementario, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de la escala 
prevista en el apartado anterior por la base liquidable general.  

El tipo medio de gravamen autonómico se expresará con dos decimales.»  
 

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 
Artículo 60. Coeficiente de corrección monetaria.  
 

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2005, los 
coeficientes previstos en el artículo 15.10.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en función del 
momento de adquisición del elemento patrimonial transmitido, serán los siguientes:  
 
                                                                           Coeficiente  
Con anterioridad a 1 de enero de 1984  . . .  . . 2,0420  
En el ejercicio 1984  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,8541  
En el ejercicio 1985  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,7124  
En el ejercicio 1986  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6120  
En el ejercicio 1987  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5357  
En el ejercicio 1988. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..1,4672  
En el ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4031  
En el ejercicio 1990  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3481  
En el ejercicio 1991. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3022  
En el ejercicio 1992  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2732  
En el ejercicio 1993  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2567  
En el ejercicio 1994  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2339  
En el ejercicio 1995  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1846  
En el ejercicio 1996 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1282  
En el ejercicio 1997 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1029  
En el ejercicio 1998  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0887  
En el ejercicio 1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,0811  
En el ejercicio 2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,0757  
En el ejercicio 2001 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0536 
En el ejercicio 2002 . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1,0408  
En el ejercicio 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,0232  
En el ejercicio 2004 . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0134  
En el ejercicio 2005 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0000  
 
 

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera:  
 

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de adquisición o 



producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las mejoras será el correspondiente al 
año en que se hubiesen realizado.  

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se realizaron.  
 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se aplicarán sobre el precio de 
adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en 
consideración el importe del incremento neto de valor resultante de las operaciones de actualización.  

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
apartado anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial y al resultado 
se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que se refiere la letra c) del apartado 10 del artículo 
15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  

El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se minorará en el 
incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-
ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación monetaria a 
que hace referencia el apartado 10 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores 
que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes establecidos en el apartado 
Uno.  
 
Artículo 61. Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.  
 

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2005, el porcentaje a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, será el 18 por 100 para la modalidad 
de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que 
se refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación al sujeto pasivo.  

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo 
de gravamen redondeado por defecto.  

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos 
pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 
6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impo-
sitivos dentro del año 2005.  

No obstante, las entidades que, por exigencia de normas contables españolas de obligado 
cumplimiento, deban utilizar la formulación de sus cuentas anuales individuales del año 2005 criterios 
contables adaptados a las normas internacionales de información financiera aprobadas por los 
Reglamentos de la Unión Europea, podrán aplicar, exclusivamente en el pago fraccionado corres-
pondiente al mes de abril de 2005, la modalidad prevista en el apartado 2 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  
 
Artículo 62.  

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 
2005 se da nueva redacción al artículo 108 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
en los siguientes términos:  

«Artículo 108. Ámbito de aplicación. Cifra de negocios.  
 

1. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo se aplicarán siempre que el importe 
neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 8 
millones de euros.  

2. Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se referirá al 
primer período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el período 
impositivo inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la actividad se 
hubiere desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios 
se elevará al año. 

3. Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades 
pertenecientes a dicho grupo. Igualmente se aplicará este criterio cuando una persona física 



por sí sola o conjuntamente con otras personas físicas unidas por vínculos de parentesco en 
línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado inclusive, se 
encuentren con relación a otras entidades de las que sean socios en alguno de los casos a que 
se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.  

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá que los casos del artículo 42 del 
Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo I de las normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, 
de 20 de diciembre.»  

 
Dos. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 

2005 se da nueva redacción al artículo 109 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
en los siguientes términos:  
 

«Artículo 109. Libertad de amortización.  
 

1. Los elementos del inmovilizado material nuevos, puestos a disposición del sujeto pasivo en 
el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo anterior, podrán ser 
amortizados libremente siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha del 
inicio del período impositivo en que los bienes adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla 
media total de la empresa se incremente respecto de la plantilla media de los 12 meses 
anteriores, y dicho incremento se mantenga durante un período adicional de otros veinticuatro 
meses.  

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de amortización 
será la que resulte de multiplicar la cifra de 120.000 euros por el referido incremento calculado 
con dos decimales.  

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán las 
personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la 
jornada contratada en relación a la jornada completa. 

La libertad de amortización será aplicable desde la entrada en funcionamiento de los 
elementos que puedan acogerse a ella.  

2. El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el período impositivo, 
siempre que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión. 

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los elementos 
del inmovilizado material construidos por la propia empresa. 

4. La libertad de amortización será incompatible con los siguientes beneficios fiscales:  
 

a) La bonificación por actividades exportadoras, respecto de los elementos en los que se 
inviertan los beneficios objeto de aquélla. 

b) La reinversión de beneficios extraordinarios, la exención por reinversión y la deducción por 
reinversión de beneficios extraordinarios, respecto de los elementos en los que se reinvierta el 
importe de la transmisión.  
 

5. En caso de transmisión de elementos que hayan gozado de libertad de amortización, 
únicamente podrá acogerse a la exención por reinversión la renta obtenida por diferencia entre 
el valor de transmisión y su valor contable, una vez corregida en el importe de la depreciación 
monetaria.  

6. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de incrementar o mantener la plantilla 
se deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad 
deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes.  

El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente con la 
autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya incumplido una u otra 
obligación.  

7. Lo previsto en este artículo también será de aplicación a los elementos del inmovilizado 
material nuevos objeto de un contrato de arrendamiento financiero, a condición de que se 
ejercite la opción de compra.»  

 
Tres. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 

2005 se da nueva redacción al artículo 111 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 



Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
en los siguientes términos:  

 
«Artículo 111. Amortización del inmovilizado material nuevo y del inmovilizado inmaterial.  
 
1. Los elementos del inmovilizado material nuevos, así como los elementos del inmovilizado 

inmaterial, puestos a disposición del sujeto pasivo en el período impositivo en el que se 
cumplan las condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán amortizarse en función del 
coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto 
en las tablas de amortización oficialmente aprobadas. 

2. El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el período impositivo, siempre 
que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión. 

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los elementos 
del inmovilizado material o inmaterial construidos o producidos por la propia empresa. 

4. El régimen de amortización previsto en este artículo será compatible con cualquier 
beneficio fiscal que pudiera proceder por razón de los elementos patrimoniales sujetos a la 
misma. 

5. Los elementos del inmovilizado inmaterial a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 
11 de esta Ley, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en ellos, adquiridos en el 
período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán 
amortizarse en un 150 por 100 de la amortización que resulte de aplicar dichos apartados.  

6. La deducción del exceso de la cantidad amortizable resultante de lo previsto en este 
artículo respecto de la depreciación efectivamente habida, no estará condicionada a su 
imputación contable ala cuenta de pérdidas y ganancias.»  
 

SECCIÓN 3.ª IMPUESTOS LOCALES 
 
Artículo 63. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2005, se actualizarán todos los valores catastrales 
de los bienes inmuebles mediante la aplicación del coeficiente 1,02.Este coeficiente se aplicará en los 
siguientes términos:  

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos obrantes en el 
Catastro Inmobiliario, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes para 2004.  

b) Cuando se trate de valores catastrales notificados en el ejercicio 2004, obtenidos de la 
aplicación de Ponencias de valores parciales aprobadas en el mencionado ejercicio, se aplicará sobre 
dichos valores.  

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de sus 
características conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin que dichas variaciones 
hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente se aplicará sobre el valor asignado a tales 
inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección General del Catastro, con 
aplicación de los módulos que hubieran servido de base para la fijación de los valores catastrales del 
resto de los bienes inmuebles del municipio.  

Dos. Quedan excluidos de la actualización regulada en este artículo los valores catastrales 
obtenidos de la aplicación de las Ponencias de valores totales aprobadas entre el 1 de enero de 1997 
y el 30 de junio de 2002, así como los valores obtenidos de la aplicación de las Ponencias de valores 
parciales aprobadas desde la primera de las fechas indicadas en los municipios en que haya sido de 
aplicación el artículo segundo de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica 
parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se 
establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

Tres. El incremento de los valores catastrales de los bienes inmuebles rústicos previsto en 
este artículo no tendrá efectos respecto al límite de base imponible de las explotaciones agrarias que 
condiciona la inclusión en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica.  
 

 
 
 
 
 



 
CAPÍTULO II 

 
Impuestos Indirectos 

 
SECCIÓN 1.ª IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
 
Artículo 64. Actualización de las tarifas por transmisión y rehabilitación de Grandezas y Títulos 
nobiliarios. 
 

Con efectos desde 1 de enero del año 2005, la escala a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, será la siguiente: 
 
 
 

 
 

Escala 

Transmisiones  
directas 

 
- 

Euros 

Transmisiones 
transversales 

 
- 

Euros 

Rehabilitaciones 
y reconocimientos de títulos 

extranjeros 
- 

Euros 
1.° Por cada título con 
grandeza............................. 
2.° Por cada grandeza sin 
título.................................... 
3.° Por cada título sin 
grandeza ............................ 

 
2.349 

 
1.679 

 
670 

 
5.888 

 
4.210 

 
1.679 

 
14.118 

 
10.078 

 
4.040 

 
 

SECCIÓN 2.ª IMPUESTOS ESPECIALES 
 
Artículo 65. Actualización de los tipos impositivos específicos de los Impuestos sobre el Alcohol y las 
bebidas alcohólicas y del Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 
 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2005, se modifican los preceptos de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, del modo en que a continuación se indica: 
 

Uno. Los apartados 5 y 6 del artículo 23 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, quedan redactados como sigue: 
 

«5. El Impuesto sobre Productos Intermedios será exigible en Canarias a los 
siguientes tipos impositivos: 

 
a) Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 

15 por 100 vol.: 23,72 euros por hectolitro. 
b) Los demás productos intermedios: 39,52 euros por hectolitro. 
 
6. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se exigirá en Canarias al tipo de 

590,60 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 de esta Ley.» 
 
Dos. El artículo 26 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, queda 

redactado como sigue: 
 

«Artículo 26. Tipos impositivos. 
 

1. El impuesto se exigirá, con respecto a los productos comprendidos dentro de su 
ámbito objetivo, conforme a los siguientes epígrafes: 

Epígrafe 1 a). Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior a 
1,2 por 100 vol.: 0 euros por hectolitro. 



Epígrafe 1 b). Productos con un grado alcohólico adquirido superior a 1,2 por 100 vol. 
y no superior a 2,8 por 100 vol.: 2,50 euros por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 2,8 
por 100 vol. y con un grado Plato inferior a 11: 6,80 euros por hectolitro. 

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no inferior a 11 y no superior a 15: 9,05 
euros por hectolitro. 

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato superior a 15 y no superior a 19: 12,33 
euros por hectolitro. 

Epígrafe 5. Productos con un grado Plato superior a 19: 0,83 euros por hectolitro y 
por grado Plato.» 
 
Tres. El artículo 34 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, queda 

redactado como sigue: 
 
«Artículo 34. Tipo impositivo. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Impuesto se exigirá a los siguientes 

tipos impositivos: 
1. Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 

15 por 100 vol.: 30,29 euros por hectolitro. 
2. Los demás productos intermedios: 50,48 euros por hectolitro.» 

 
Cuatro. El artículo 39 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, queda 

redactado como sigue: 
 
«Artículo 39. Tipo impositivo. 

 
El impuesto se exigirá al tipo de 754,77 euros por hectolitro de alcohol puro, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 23, 40 y 41.» 
 

Cinco. El número 5.° de los párrafos a) y b) del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 40 
quedan redactados como sigue: 
 

«5.° Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 660,49 euros por hectolitro 
de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 514,24 euros 
por hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41.» 

«4. Introducción de bebidas derivadas fabrica-das en otros Estados miembros por 
pequeños destiladores. 

 
El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por productores 

independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una producción anual que 
no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de 660,49 euros por hectolitro de alcohol 
puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias el tipo será de 514,24 euros por hectolitro 
de alcohol puro.» 

 
Seis. El artículo 41 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, queda 

redactado como sigue: 
 

«Artículo 41. Régimen de cosechero. 
 

Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se 
destinen directa-mente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la forma y con las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, el tipo impositivo aplicable será de 
178,16 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el 
tipo aplicable será de 138,05 euros por hectolitro de alcohol puro. La aplicación de estos tipos 
se limitará a la cantidad de bebida equivalente a 16 litros de alcohol puro por cosechero y 
año.» 

 
Siete. El Epígrafe 2 del artículo 60 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales, queda redactado como sigue: 



 
«Epígrafe 2. Cigarrillos. Estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos 

impositivos: 
 

a) Tipo proporcional: 54 por 100. 
b) Tipo específico: 3,99 euros por cada 1.000 cigarrillos.» 

 
CAPÍTULO III 

 
Otros Tributos 

 
Artículo 66. Tasas. 
  

Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de 2005 los tipos de cuantía fija de las tasas de la 
Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 al importe exigible 
durante el año 2004, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 62.Uno de la Ley 61/2003, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubiesen sido creadas u 
objeto de actualización específica por normas dictadas en el año 2004. 

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico y por la Dirección General del Catastro 
se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos de 
euro más cercano. 

Cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro se elevará al múltiplo de 20 
céntimos inmediato superior a aquél. Las tasas exigibles por la Dirección General de Transportes por 
Carretera previstas en el artículo 27 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente anteriormente 
indicado, a dos decimales por defecto si el tercer decimal resultare inferior a cinco y por exceso, en 
caso contrario. 

Dos. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por un porcentaje de 
la base o cuya base no se valore en unidades monetarias. 

Tres. Se mantienen para el año 2005 los tipos y cuantías fijas establecidos en el apartado 4 
del artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos 
penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar, en el importe exigible 
durante el año 2004, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62.Tres de la Ley 61/2003. 
 
Artículo 67. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico. 
 

Uno. La tasa por reserva de dominio público radio-eléctrico establecida en la Ley 32/2003, de 
3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, ha de calcularse mediante la expresión: 
 

T = [N x V] / 166,386= [S (km2) x B(kHz) x 
x F (C1, C2, C3, C4, C5)] / 166,386 

 
En donde: 

 
T = es la tasa anual por reserva de dominio público radioeléctrico. 
N = es el número de unidades de reserva radioeléctrica (URR) que se calcula como el 

producto de S x B, es decir, superficie en kilómetros cuadrados de la zona de servicio, por ancho de 
banda expresado en kHz. 

V = es el valor de la URR, que viene determinado en función de los cinco coeficientes C, 
establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de conformidad con 
dicha Ley, será la establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

F (C1, C2, C3, C4, C5) = es la función que relaciona los cinco coeficientes C. Esta función es 
el producto de los cinco coeficientes indicados anteriormente. 

 
El importe, en euros, a satisfacer en concepto de esta tasa anual será el resultado de dividir 

entre el tipo de con-versión contemplado en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Introducción 
del Euro, el resultado de multiplicar la cantidad de unidades de reserva radioeléctrica del dominio 
público reservado por el valor que se asigne a la unidad: 
 
 



T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x  
x (C1 x C2 x C3 x C4 x C5)] / 166,386 

 
En los casos de reservas de dominio público radio-eléctrico afectando a todo el territorio 

nacional, el valor de la superficie a considerar para el cálculo de la tasa, es la extensión del mismo, la 
cual según el Instituto Nacional de Estadística es de 505.990 kilómetros cuadrados. 

En los servicios de radiocomunicaciones que procedan, la superficie a considerar podrá 
incluir, en su caso, la correspondiente al mar territorial español. 

Para fijar el valor de los parámetros C1 a C5 en cada servicio de radiocomunicaciones, se ha 
tenido en cuenta el significado que les atribuye la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones y las normas reglamentarias que la desarrollen. 

Estos cinco parámetros son los siguientes: 
 

1.° Coeficiente C1: Grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las distintas 
zonas geográficas. Se valoran los siguientes conceptos: 
 

Número de frecuencias por concesión o autorización.  
Zona urbana o rural. 
Zona de servicio. 
 
2.° Coeficiente C2:Tipo de servicio para el que se pretende utilizar y, en particular, si éste 

lleva aparejado para quien lo preste las obligaciones de servicio público recogidas en el Título III de la 
Ley General de Telecomunicaciones. Se valoran los siguientes conceptos: 
 

Soporte a otras redes (infraestructura). 
Prestación a terceros. 
Autoprestación. 
Servicios de telefonía con derechos exclusivos.  
Servicios de radiodifusión. 

 
3.° Coeficiente C3: Banda o sub-banda del espectro. Se valoran los siguientes conceptos: 

 
Características radioeléctricas de la banda (idoneidad de la banda para el servicio solicitado). 

 
Previsiones de uso de la banda. 
Uso exclusivo o compartido de la sub-banda. 

 
4.° Coeficiente C4: Equipos y tecnología que se emplean. Se valoran los siguientes 

conceptos: 
 

Redes convencionales. 
Redes de asignación aleatoria.  
Modulación en radioenlaces.  
Diagrama de radiación. 

 
5.° Coeficiente C5:Valor económico derivado del uso o aprovechamiento del dominio público 

reservado. Se valoran los siguientes conceptos: 
 
Experiencias no comerciales. 
Rentabilidad económica del servicio.  
Interés social de la banda. 
Usos derivados de la demanda de mercado.  
Densidad de población. 

 
Considerando los distintos factores que afectan a la determinación de la tasa, se han 

establecido diversas modalidades para cada servicio a cada una de las cuales se le asigna un código 
identificativo. 

A continuación se indican cuáles son los factores de ponderación de los distintos coeficientes, 
así como su posible margen de valoración respecto al valor de referencia. Dicho valor de referencia 
es el que se toma por defecto, el cual se aplica en aquellos casos en los que, por la naturaleza del 
servicio o de la reserva efectuada, el parámetro correspondiente no es de aplicación. 



Coeficiente C1 : Mediante este parámetro se tiene en cuenta el grado de ocupación de las 
distintas bandas de frecuencia para un determinado servicio. A estos efectos se ha hecho una 
tabulación en márgenes de frecuencia cuyos extremos inferior y superior comprenden las bandas 
típicamente utilizadas en los respectivos servicios. También contempla este parámetro la zona 
geográfica de utilización, distinguiendo generalmente entre zonas de elevado interés y alta utilización, 
las cuales se asimilan a las grandes concentraciones urbanas, y zonas de bajo interés y escasa 
utilización como puedan ser los entornos rurales. Se parte de un valor unitario o de referencia para 
las bandas menos congestionadas y en las zonas geográficas de escasa utilización, subiendo el 
coste relativo hasta un máximo de dos por estos conceptos para las bandas de frecuencia más 
demandadas y en zonas de alto interés o utilización. 

 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 
 
 
 
Margen de valores. 
 
 
Zona alta/baja 
utilización. 
 
Demanda de la banda. 
 
Concesiones y 
usuarios. 
 

1 
 
 
 

1 a 2 
 
 

+ 25% 
 
 

Hasta + 20% 
 
 

Hasta + 30% 
 

De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servi-
cio. 
 
- 
 
 
De aplicación según criterios 
específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 
 

 
Coeficiente C2: Mediante este coeficiente se hace una distinción entre las redes de 

autoprestación y las que tienen por finalidad la prestación a terceros de un servicio de 
radiocomunicaciones con contraprestación económica. Dentro de estos últimos se ha tenido en 
cuenta la consideración en su caso de servicio público, tomándose en consideración en el valor de 
este coeficiente la bonificación por servicio público que se establece en el Anexo 1 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, que queda incluida en el valor que se establece 
para este parámetro. 

 
Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia. 
 
 
Margen de valores. 
 
 
Prestación a 
terceros/autoprestación. 

1 
 
 

1 a 2 
 
 

Hasta + 10% 
 

 

De aplicación en una o 
varias modalidades en cada 
servicio. 
- 
 
 
De aplicación según criterios 
específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 
 

 
Coeficiente C3 : Con el coeficiente C3 se consideran las posibles modalidades de 

otorgamiento de la reserva de dominio público radioeléctrico de una determinada frecuencia o sub-
banda de frecuencias, con carácter exclusivo o compartido con otros usuarios en una determinada 
zona geográfica. Estas posibilidades son de aplicación en el caso del servicio móvil. Para otros 
servicios la reserva de dominio público radioeléctrico ha de ser con carácter exclusivo por la 
naturaleza del mismo. Aquellas reservas solicitadas en bandas no adecuadas al servicio, en función 
de las tendencias de utilización y previsiones del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF), se penalizan con una tasa más elevada, con el fin de favorecer la tendencia hacia la 
armonización de las utilizaciones radioeléctricas, lo cual se refleja en la valoración de este coeficiente. 
 



 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 
 
 
Margen de valores. 
 
 
Frecuencia de 
exclusiva/ compartida. 
 
Idoneidad de la banda 
de frecuencia. 

1 
 
 

1 a 2 
 
 

Hasta + 75% 
 
 

Hasta + 60% 
 

 

De aplicación en una o 
varias modalidades en cada 
servicio. 
- 
 
 
De aplicación según criterios 
específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 
 

 
Coeficiente C4: Con este coeficiente es posible ponderar de una manera distinta las 

diferentes tecnologías o sistemas empleados, favoreciendo aquellas que hacen un uso más eficiente 
del espectro radioeléctrico respecto a otras tecnologías. Así, por ejemplo, en redes móviles, se 
favorece la utilización de sistemas de asignación aleatoria de canal frente a los tradicionales de 
asignación fija. En el caso de radioenlaces, el tipo de modulación utilizado es un factor determinante a 
la hora de valorar la capacidad de transmisión de información por unidad de anchura de banda y esto 
se ha tenido en cuenta de manera general, considerando las tecnologías disponibles según la banda 
de frecuencias. En radiodifusión se han contemplado los nuevos sistemas de radiodifusión sonora y 
televisión digital, además de los clásicos analógicos. 

 
Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia. 
 
 
Margen de valores. 
 
 
Tecnología utilizada/ 
tecnología de 
referencia. 

1 
 
 

1 a 2 
 
 

Hasta + 50% 
 
 

 

De aplicación en una o 
varias modalidades en cada 
servicio. 
- 
 
 
De aplicación según criterios 
específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 
 

 
 
Coeficiente C5: Este coeficiente considera los aspectos de relevancia social de un 

determinado servicio frente a otros servicios de similar naturaleza desde el punto de vista 
radioeléctrico. También contempla el relativo interés económico o rentabilidad del servicio prestado, 
gravando más por unidad de anchura de banda aquellos servicios de alto interés y rentabilidad frente 
a otros que, aun siendo similares desde el punto de vista radioeléctrico, ofrezcan una rentabilidad 
muy distinta y tengan diferente consideración desde el punto de vista de relevancia social. 

En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servicio, se ha considerado un factor 
determinante para fijar la tasa de una determinada reserva de dominio público radioeléctrico, la 
densidad de población dentro de la zona de servicio de la emisora considerada. 

Cuando la reserva de frecuencias se destine a la realización de emisiones de carácter 
experimental y sin contraprestación económica para el titular de la misma, ni otra finalidad que la 
investigación y desarrollo de nuevas tecnologías durante un período de tiempo limitado y definido, el 
valor del coeficiente C5 en estos casos será el 15 por 100 del valor general. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 
 
 
Margen de valores. 
 
Rentabilidad económica.
 
Interés social servicio. 
 
Población. 
 
Experiencias no 
comerciales. 

1 
 
 

> 0 
 

Hasta + 30% 
 

Hasta - 20% 
 

Hasta + 100% 
 

-85% 
 

De aplicación en una o 
varias modalidades en cada 
servicio. 
- 
 
De aplicación según criterios 
específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 
 

 
 

Cálculo de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico. 
 

 
Servicios radioeléctricos y modalidades consideradas.  
Se consideran los siguientes grupos o clasificaciones: 

 
1. Servicios móviles. 
1.1 Servicio móvil terrestre y otros asociados. 
1.2 Servicio móvil terrestre con cobertura nacional.  
1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA).  
1.4 Servicio móvil marítimo. 
1.5 Servicio móvil aeronáutico. 
1.6 Servicio móvil por satélite. 

 
2. Servicio fijo. 

 
2.1 Servicio fijo punto a punto. 
2.2 Servicio fijo punto a multipunto.  
2.3 Servicio fijo por satélite. 

 
3. Servicio de Radiodifusión.  

 
3.1 Radiodifusión sonora. 

 
Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media (OL/OM).  
Radiodifusión sonora de onda corta (OC). 
Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM). 
Radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB) 
 
3.2 Televisión. 

 
Televisión (analógica). 
Televisión digital terrenal (DVB-T). 

 
3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión. 

 
4. Otros servicios. 

 
4.1 Radionavegación. 
4.2 Radiodeterminación. 
4.3 Radiolocalización. 
4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y 

otros. 



4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores. 
 

Teniendo en cuenta estos grupos de servicios radio-eléctricos, las posibles bandas de 
frecuencias para la prestación del servicio y los cinco coeficientes con sus correspondientes 
conceptos o factores a considerar para calcular la tasa de diferentes reservas de dominio público 
radioeléctrico de un servicio dado, se obtienen las modalidades que se indican a continuación. 
 

1. Servicios móviles. 
 

1.1 Servicio móvil terrestre y servicios asociados. 
 

Se incluyen en esta clasificación las reservas de dominio público radioeléctrico para redes del 
servicio móvil terrestre y otras modalidades como operaciones portuarias y de movimiento de barcos 
y los enlaces monocanales de banda estrecha. 

Los cinco parámetros establecidos en el Anexo 1 de la Ley General de Telecomunicaciones 
obligan a distinguir en redes del servicio móvil terrestre, al menos las siguientes modalidades, y 
evaluar diferenciadamente los criterios para fijar la tasa de una determinada reserva. 

En cada modalidad se han tabulado los márgenes de frecuencia que es preciso distinguir a 
efectos de calcular la tasa para tener en cuenta la ocupación relativa de las distintas bandas de 
frecuencia y otros aspectos contemplados en la Ley General de Telecomunicaciones, como por 
ejemplo la idoneidad o no de una determinada banda de frecuencias para el servicio considerado. 

Dentro de estos márgenes de frecuencia, únicamente se otorgarán reservas de dominio 
público radioeléctrico en las bandas de frecuencias reservadas en el CNAF al servicio considerado. 

Con carácter general, para redes del servicio móvil se aplica, a efectos de calcular la tasa, la 
modalidad de zona geográfica de alta utilización, siempre que la cobertura de la red comprenda, total 
o parcialmente, poblaciones con más de 50.000 habitantes. Para redes con frecuencias en diferentes 
bandas el concepto de zona geográfica se aplicará de forma independiente para cada una de ellas. 

 
1.1.1 Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de baja utilización/ 

autoprestación. 
En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta, es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

 
f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 
 

 
1,2 
1,7 
1,6 
1,5 
1,1 
1 

 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

 
1 
1 

1,1 
1,2 
1,1 
1,2 

 

 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

 
0,4350 
0,4986 
0,4562 
0,4244 
0,4244 
0,4244 

 

 
1111 
1112 
1113 
1114 
1115 
1116 

 
 
 

1.1.2 Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de alta 
utilización/autoprestación. 

 
En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 



 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

 
f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 
 

 
1,4 
2 

1,8 
1,7 

1,25 
1,15 

 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

 
1 
1 

1,1 
1,2 
1,1 
1,2 

 

 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

 
0,4350 
0,4986 
0,4562 
0,4244 
0,4244 
0,4244 

 

 
1121 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 

 
 
 

1.1.3 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de baja 
utilización/autoprestación. 
 

En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

 
f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 
 

 
1,2 
1,7 
1,6 
1,5 
1,1 
1 

 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

 
1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

 

 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

 
0,4350 
0,4986 
0,4562 
0,4244 
0,4244 
0,4244 

 

 
1131 
1132 
1133 
1134 
1135 
1136 

 
 

1.1.4 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de alta 
utilización/autoprestación. 
 

En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz; 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 

1,4 
2 

1,8 
1,7 

1,25 
1,15 

 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 
 

1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

 

0,4350 
0,4986 
0,4562 
0,4244 
0,4244 
0,4244 

 

1141 
1142 
1143 
1144 
1145 
1146 

 

 



1.1.5 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros. 
 
En estos casos la superficie a considerar es la que figura en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 

1,4 
2 

1,8 
1,7 

1,25 
1,15 

 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

 

1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

 

0,4350 
0,4986 
0,4562 
0,4244 
0,4244 
0,4244 

 

1151 
1152 
1153 
1154 
1155 
1156 

 
 
1.1.6 Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación. 

 
En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1 
 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 

 

1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1166 

 
 

1.1.7 Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a 
terceros. 

 
En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz........... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
>3.000 MHz......... 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1 
 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 
0,1379 

 

1171 
1172 
1173 
1174 
1175 
1176 

 



1.1.8 Radiobúsqueda (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
 
En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico. 
En redes de ámbito nacional se aplicará el valor de superficie correspondiente a todo el 

territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz o 25 kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

F<50 MHz UN-34 
50< f < 174 MHz.. 
CNAF nota UN-24 

1 
1 
1 
 

2 
2 
2 

 

1 
1 

1,3 

2 
1,5 
1 
 

18,03 
0,3183 
0,3183 

1181 
1182 
1183 

 
 

1.1.9 Dispositivos de corto alcance:Telemandos, alarmas, datos, etc./cualquier zona. 
Se incluyen en este epígrafe las instalaciones de dispositivos de corto alcance siempre que el 

radio de cobertura de la red no sea mayor que 3 kilómetros en cualquier dirección. 
Para redes de mayor distancia de cobertura se aplicará la modalidad correspondiente entre el 

resto de servicios móviles o servicio fijo en función de la naturaleza del servicio y características 
propias de la red. 

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (10, 12, 5, 25 ó 200 kHz) en los casos que sea de aplicación por el número de 
frecuencias utilizadas. Si en virtud de las características técnicas de la emisión no es aplicable nin-
guna canalización entre las indicadas se tomará el ancho de banda de la denominación de la emisión 
o, en su defecto, se aplicará la totalidad de la correspondiente banda de frecuencias destinada en el 
para estas aplicaciones. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<50 MHz UN-34 
50-174 MHz 
406-470 MHz 
862-870 MHz 
> 1.000 MHz 

1,7 
1,8 
2 

1,7 
1,5 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 

 

1 
1 
1 
1 
1 
 

18,03 
18,03 
18,03 
18,03 
18,03 

1191 
1192 
1193 
1194 
1195 

 
 

1.2 Servicio móvil terrestre de cobertura nacional. 
 
1.2.1 Servicio móvil asignación fija/redes o concesiones de cobertura nacional. 
En estos casos la superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz .......... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
> 3.000 MHz........ 

1,4 
2 

1,8 
1,7 

1,25 
1,15 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

8,118  10-3

8,118  10-3 

8,118  10-3

8,118  10-3 

8,118  10-3

8,118  10-3

1211 
1212 
1213 
1214 
1215 
1216 



1.2.2 Servicio móvil asignación aleatoria/redes o concesiones de cobertura nacional. 
 
En estos casos la superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, otro) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<100 MHz .......... 
100-200 MHz....... 
200-400 MHz....... 
400-1.000 MHz.... 
1.000-3.000 MHz. 
> 3.000 MHz........ 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

8,67  10-3

8,67  10-3

8,67  10-3

8,67  10-3

8,67  10-3

8,67  10-3

1221 
1222 
1223 
1224 
1225 
1226 

 
1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA) y asociados. 
Las modalidades que se contemplan en este apartado son las siguientes: 
 
1.3.1 Sistema de telefonía rural de acceso celular. 
 
La superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (25 kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:40, 
41........................... 

 
2 
 

 
1 

 

 
1 

 
1,8 

 
1,382 10-2

 
1311 

 
 

1.3.2 Sistema GSM (prestación a terceros). 
 
La superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (200 kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:41, 
43, 44..................... 

 
2 
 

 
2 

 

 
1 

 
1,8 

 
3,181 10-2

 
1321 

 
 
1.3.3 Sistema DCS-1800 (prestación a terceros). 
 
La superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultado de multiplicar el valor de la 

canalización (200 kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 
 
 



 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:48. 2 
 

2 
 

1 1,6 2,863 10-2 1331 

 
1.3.4 Sistema TFTS (frecuencia exclusiva/cualquier zona/ prestación a terceros). 

 
Este servicio ha quedado suprimido. 

 
1.3.5 Comunicaciones Móviles de Tercera Generación, Sistema UMTS (prestación a 

terceros). 
 
La superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta, es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (5.000 kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:48. 2 
 

2 
 

1 1,5 3,817 10-2 1351 

 
1.3.6 Sistema europeo de comunicaciones en ferrocarriles (GSM-R). 
La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos 

los trayectos viarios, expresadas en kilómetros, por una anchura de 10 kilómetros. 
El ancho de banda a tener en cuenta será el ancho de banda total asignado expresado en 

kHz. 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:40. 2 
 

2 
 

1 1,8 0,0260 1361 

 
1.4 Servicio móvil marítimo.  
1.4.1 Servicio móvil marítimo. 
 
En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<30 MHz …........... 
30-300 MHz........... 

1 
1,3 

 

1,25 
1,25 

 

1,25 
1,25 

1 
1 

0,1060 
0,9019 

1411 
1412 

 
 

1.5 Servicio móvil aeronáutico.  
1.5.1 Servicio móvil aeronáutico. 



En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico. 
 El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<30 MHz …........... 
30-300 MHz........... 

1 
1,3 

 

1,25 
1,25 

 

1,25 
1,25 

1 
1 

0,1060 
0,1060 

1511 
1512 

 
1.6 Servicio móvil por satélite. 
En este servicio la superficie a considerar será la correspondiente al área de la zona de 

servicio autorizada del sistema o la estación de que se trate que, en general, será la correspondiente 
a todo el territorio nacional, estableciéndose una superficie mínima de 100.000 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda para cada frecuencia será la anchura de banda reservada al sistema, 
computándose la suma del ancho de banda del enlace ascendente y del ancho de banda del enlace 
descendente. 
 

1.6.1 Servicio de comunicaciones móviles por satélite. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las frecuencias 
previstas en el 
CNAF...................... 

 
 

1 

 
 

1,25 

 
 
1 

 
 
1 

 
 

18,03  10-4

 
 

1611 
 

1.6.2 Servicio móvil aeronáutico por satélite. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

Banda 10-15 GHz... 1 1 1 1 0,8  10-5 1621 
 

1.6.3 Servicio móvil marítimo por satélite. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

Banda 1.500-1.700 
MHz....................... 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
7,4  10-5 

 
1631 

 
2. Servicio fijo. 
2.1 Servicio fijo punto a punto. 

 
En cada uno de los márgenes de frecuencia tabulados el servicio considerado podrá 

prestarse únicamente en las bandas de frecuencias destinadas al mismo en el CNAF. 
Con carácter general, para reservas de frecuencia del servicio fijo punto a punto, se aplicará 

a efectos de cálculo de la tasa, la modalidad de zona geográfica de alta utilización en aquellos vanos 
individuales o que forman parte de una red radioeléctrica extensa, en los que alguna de las 
estaciones extremo de los vanos se encuentran ubica-das en alguna población con más de 250.000 
habitantes, o en sus proximidades o el haz principal del radioenlace la atraviese hasta su estación 



receptora. Asimismo, para aquellos vanos de radioenlaces donde se reserven frecuencias con doble 
polarización se considerará, a efectos del cálculo de la tasa, como si se tratara de la reserva de un 
doble número de frecuencias. 

Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que los 
extremos del canal pudieran comprender dos de los márgenes de frecuencias tabulados, y si este 
valor nominal coincide con uno de dichos extremos, se tomará el margen para el que resulte una 
menor cuantía de la tasa. 
 

2.1.1 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/ zona de baja utilización/autoprestación. 
 
La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos 

los vanos por una anchura de 1 kilómetro. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización utilizada o, en su defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la 
emisión, por el número de frecuencias usadas en cada dirección del radioenlace. 
 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,3 
1,25 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,45 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,5771 
0,5771 
0,5412 
0,4869 
0,4869 
0,4509 

2111 
2112 
2113 
2114 
2115 
2116 

 
2.1.2 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/ zona de alta utilización/autoprestación. 
La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos 

los vanos por una anchura de 1 kilómetro. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 

canalización utilizada, o, en su defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la 
emisión, por el número de frecuencias usadas en cada dirección del radioenlace. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,6 
1,55 
1,55 
1,5 
1,3 
1,2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,45 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,5771 
0,5771 
0,5412 
0,4869 
0,4869 
0,4509 

2121 
2122 
2123 
2124 
2125 
2126 

 
2.1.3 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de baja utilización/prestación a 

terceros. 
 
Este epígrafe queda suprimido. 
A los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 

que tuvieran asignado un código de modalidad de los incluidos en este epígrafe les serán de 
aplicación los códigos de modalidad que en cada caso corresponda, en función del rango de las 
frecuencias reservadas, de los incluidos en el epígrafe 2.1.5. 
 

2.1.4 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de alta utilización/prestación a 
terceros. 

Este epígrafe queda suprimido. 
A los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 

que tuvieran asignado un código de modalidad de los incluidos en este epígrafe les serán de 



aplicación los códigos de modalidad que en cada caso corresponda, en función del rango de las 
frecuencias reservadas, de los incluidos en el epígrafe 2.1.5. 
 

2.1.5 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/prestación a terceros. 
 
La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos 

los vanos por una anchura de 1 kilómetro. 
 

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización utilizada o, en su defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la 
emisión, por el número de frecuencias usadas en cada dirección del radioenlace. 

 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,3 
1,25 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,7 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,1602 
0,1602 
0,1502 
0,1351 
0,1351 
0,1251 

2151 
2152 
2153 
2154 
2155 
2156 

 
2.1.6 Servicio fijo punto a punto/reservas de espectro en todo el territorio nacional. 
 
En estos casos, a efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de 

banda reservado, expresado en kHz, sobre la superficie correspondiente a todo el territorio nacional, 
con total independencia de la reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,3 
1,25 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,2 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,05 

1 

2,180 10-3 

2,180 10-3 

2,180 10-3 

2,180 10-3 

2,180 10-3 

2,180 10-3

2161 
2162 
2163 
2164 
2165 
2166 

 
2.1.7 Servicio fijo punto a punto, de alta densidad en cualquier zona. 
Para el servicio fijo punto a punto de alta densidad, en frecuencias no coordinadas con otras 

autorizaciones de uso en la misma zona, a efectos de determinar la superficie que se ha de 
considerar en el cálculo de la tasa, por cada vano autorizado será el resultado de multiplicar una 
longitud nominal de 1,5 kilómetros por una anchura de 1 kilómetro. 

El ancho de banda (expresado en kHz) a tener en cuenta para cada canal autorizado es el 
correspondiente a la canalización utilizada en el enlace (50 MHz, 100 MHz, otro). En su defecto se 
tomará el ancho de banda de la denominación de la emisión. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF notas UN:126. 
64-66 GHz................ 
>66 GHz................... 

1,12 
1,12 
1,12 

1 
1 
1 

1,10 
1,05 

1 

2 
2 
2 

0,102 
0,102 
0,102 

2171 
2172 
2173 

 
 



2.2 Servicio fijo punto a multipunto. 
 

En cada uno de los márgenes de frecuencia tabulados el servicio considerado podrá 
prestarse únicamente en las bandas de frecuencias destinadas al mismo en el CNAF. 

Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que los 
extremos del canal pudieran comprender dos de los márgenes de frecuencias tabulados, y, si este 
valor nominal coincidiera con uno de dichos extremos, se tomará el margen para el que resulte una 
menor cuantía de la tasa. 
 

2.2.1 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación. 
 

La superficie a considerar es la zona de servicio indicada en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, con la excepción indicada en 2.2.4. 

El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se obtendrá de las características de la emisión. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,5 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,1803 
0,1532 
0,0901 
0,1352 
0,1352 
0,0901 

2211 
2212 
2213 
2214 
2215 
2216 

 
2.2.2 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a 

terceros. 
Este epígrafe queda suprimido. 
A los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 

que tuvieran asignado un código de modalidad de los incluidos en este epígrafe les serán de 
aplicación los códigos de modalidad que en cada caso corresponda, en función del rango de las 
frecuencias reservadas, de los incluidos en el epígrafe 2.2.3. 
 

2.2.3 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/prestación a terceros. 
 
La superficie a considerar es la zona de servicio indicada en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, con la excepción indicada en 2.2.4. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se obtendrá de las características de la emisión. 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,5 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,0502 
0,0427 
0,0251 
0,0376 
0,0376 
0,0251 

2231 
2232 
2233 
2234 
2235 
2236 

 
2.2.4 Servicio fijo punto a multipunto/reservas de banda en todo el territorio nacional. 
 
En estos casos, a efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de 

banda reservado, expresado en kHz, sobre la superficie correspondiente a todo el territorio nacional, 
con total independencia de la reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 
 
 
 



 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<1.000 MHz .....… 
1.000-3.000 MHz… 
3.000-10.000 MHz. 
10-24 GHz………… 
24-39,5 GHz……… 
39,5-105 GHz.……. 

1,3 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 
1,15 
1,15 
1,05 

1 

2,244  10-3 

2,244  10-3 

2,244  10-3 

2,244  10-3 

2,244  10-3 

2,244  10-3

2241 
2242 
2243 
2244 
2245 
2246 

 
2.3 Servicio fijo por satélite.  
 
En este servicio la superficie a considerar será la correspondiente al área de la zona de 

servicio que, en general o en caso de no especificarse, corresponderá con la superficie de todo el 
territorio nacional, con los mínimos que se especifiquen. Para los distintos tipos de enlace, en cada 
epígrafe se detalla el área a considerar. 

El ancho de banda para cada frecuencia será la anchura de banda de la denominación de la 
emisión, computándose tanto el ancho de banda del enlace ascendente como el ancho de banda del 
enlace descendente, cada uno con sus superficies respectivas; se exceptúan los enlaces de conexión 
de radiodifusión que, por tratarse de un enlace ascendente, sólo se computará el ancho de banda del 
mismo. 

Dentro de este servicio se consideran los siguientes apartados: 
 

2.3.1 Servicio fijo por satélite punto a punto, incluyendo enlaces de conexión al servicio móvil 
por satélite, y enlaces de contribución de radiodifusión vía satélite (punto a multipunto). 

En los enlaces punto a punto tanto para el enlace ascendente como para el enlace 
descendente se considerará una superficie de 31.416 kilómetros cuadrados, en esta categoría se 
consideran incluidos los enlaces de contribución de radiodifusión punto a punto. En los enlaces de 
contribución punto a multipunto se considerará una superficie de 31.416 kilómetros cuadrados, para 
el enlace ascendente y para el enlace descendente se considerará el área de la zona de servicio que, 
en general, corresponderá con la superficie de todo el territorio nacional, estableciéndose una 
superficie mínima de 100.000 kilómetros cuadrados. 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<3.000 MHz .....…. 
3.000-30.000 MHz.. 
>30 GHz................. 

1,50 
1,25 
1,0 

1,25 
1,25 
1,25 

1,50 
1,15 
1,0 

1,20 
1,15 
1,20 

1,803  10-4 

1,803  10-4 

1,803  10-4 

 

2311 
2312 
2314 

 
2.3.2 Enlaces de conexión del servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por satélite. 
 
Para los enlaces de conexión (enlace ascendente) del servicio de radiodifusión (sonora y de 

televisión) por satélite, se considerará una superficie de 31.416 kilómetros cuadrados. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<3.000 MHz .....…. 
3.000-30.000 MHz.. 
>30 GHz................. 

1,50 
1,25 
1,0 

1,25 
1,25 
1,25 

1,50 
1,15 
1,0 

1,20 
1,20 
1,20 

1,591  10-4 

1,591  10-4 

1,591  10-4 

 

2321 
2322 
2324 

 
 



2.3.3 Servicios VSAT (redes empresariales de datos por satélite), SNG (enlaces móviles de 
reportajes por satélite), SIT (redes de terminales interactivos por satélite) y SUT (redes de terminales 
de usuario por satélite). 

Se considerará la superficie de la zona de servicio, estableciéndose una superficie mínima de 
10.000 kilómetros cuadrados. En el caso de los enlaces SNG se considerará una superficie de 20.000 
kilómetros cuadrados. En todos los casos anteriores, la superficie se tomará tanto en transmisión 
como en recepción y todo ello independiente del número de estaciones transmisoras y receptoras. 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

f<3.000 MHz .....…. 
3.000-30.000 MHz.. 
>30 GHz................. 

1,50 
1,25 
1,0 

1,25 
1,25 
1,25 

1,50 
1,20 
1,0 

1,20 
1,20 
1,20 

5,3  10-4 

5,3  10-4 

5,3  10-4 

 

2331 
2332 
2334 

 
3. Servicio de radiodifusión. 

 
En el cálculo del importe a satisfacer en concepto de tasa anual por reserva de cualquier 

frecuencia se tendrán en cuenta las consideraciones para los servicios de radio-difusión (sonora y de 
televisión): 

 
En general, la superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la 

zona de servicio. Por lo tanto, en los servicios de radiodifusión (sonora y de televisión) que tienen por 
objeto la cobertura nacional, la superficie de la zona de servicio será la superficie del territorio 
nacional y no se evaluará la tasa individualmente por cada una de las estaciones necesarias para 
alcanzar dicha cobertura. Igualmente, en los servicios de radiodifusión (sonora y de televisión) que 
tienen por objeto la cobertura autonómica, la superficie de la zona de servicio será la superficie del 
territorio autonómico correspondiente y no se evaluará la tasa individualmente por cada una de las 
estaciones necesarias para alcanzar dicha cobertura. 

La anchura de banda B, expresada en kHz, se indica para cada tipo de servicio en los 
apartados que siguen a continuación, ya que depende de las características técnicas de la emisión. 
En los servicios de radiodifusión (sonora y de televisión) que tienen por objeto la cobertura nacional o 
cualquiera de las coberturas autonómicas, la anchura de banda a aplicar será la correspondiente al 
tipo de servicio de que se trate e igual a la que se aplicaría a una estación de servicio considerada 
individualmente. 

En las modalidades de servicio para las que se califica la zona geográfica, se considera que 
se trata de una zona de alto interés y rentabilidad cuando la zona de servicio incluya alguna capital de 
provincia o autonómica u otras localidades con más de 50.000 habitantes. 

En el servicio de radiodifusión, el parámetro C5 se encuentra ponderado por un factor k, 
función de la densidad de población, obtenida en base al censo de población en vigor, en la zona de 
servicio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
Densidad de población Factor k 

Hasta 100 habitantes/km2......................................
Superior a 100 hb/km2 y hasta 250 hb/km2...........
Superior a 250 hb/km2 y hasta 500 hb/km2.......... 
Superior a 500 hb/km2 y hasta 1.000 hb/km2 ...... 
Superior a 1.000 hb/km2 y hasta 2.000 hb/km2 ....
Superior a 2.000 hb/km2 y hasta 4.000 hb/km2 ....
Superior a 4.000 hb/km2 y hasta 6.000 hb/km2 ....
Superior a 6.000 hb/km2 y hasta 8.000 hb/km2 .... 
Superior a 8.000 hb/km2 y hasta 10.000 hb/km2...
Superior a 10.000 hb/km2 y hasta 12.000 hb/km2 
Superior a 12.000 hb/km2...................................... 

0,015 
0,050 
0,085 
0,120 
0,155 
0,190 
0,225 
0,450 
0,675 
0,900 
1,125 

 
Las bandas de frecuencias para prestar servicios de radiodifusión sonora y de televisión 

serán, en cualquier caso, las especificadas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF); sin embargo, el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 



Información podrá autorizar usos de carácter temporal o experimental diferentes a los señalados en 
dicho cuadro que no causen perturbaciones a estaciones radioeléctricas legalmente autorizadas. 
Dichos usos, de carácter temporal o experimental, estarán igualmente gravados con una tasa por 
reserva de dominio público radioeléctrico, cuyo importe se evaluará siguiendo los criterios generales 
del servicio al que se pueda asimilar o, en su caso, los criterios que correspondan a la banda de 
frecuencias reservada. 

Para el servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por satélite se considerarán 
únicamente los enlaces ascendentes desde el territorio nacional, que están tipificados como enlaces 
de conexión dentro del aparta-do 2.3.2 del servicio fijo por satélite. 

Los enlaces de contribución de radiodifusión (sonora y de televisión) vía satélite, están 
igualmente tipificados como tales dentro del apartado 2.3.1 del servicio fijo por satélite. 
 

3.1 Radiodifusión sonora. 
 

Se distinguen las siguientes modalidades a efectos de calcular la tasa por reserva de dominio 
público radioeléctrico: 
 

3.1.1 Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media. 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 9 kHz en los sistemas de modulación con doble banda lateral 

y de 4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda lateral única. 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

148,5 a 283,5 KHz. 
526,5 a 1.606,5 KHz.  

1 
1 

1 
1 

1 
1,15 

1,25 
1,25 

601,344 k 
601,344 k 

3111 
3112 

 
3.1.2 Radiodifusión sonora de onda corta. 
 
En el caso de la radiodifusión sonora de onda corta se considerará que la superficie S, 

expresada en kilómetros cuadrados, corresponde a la superficie del territorio nacional y que la 
densidad de población corresponde a la densidad de población nacional. 

La anchura de banda B será de 9 kHz en los sistemas de modulación con doble banda lateral 
y de 4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda lateral única. 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

3 a 30 MHz según 
CNAF  

1 
 

1 
 

1 
 

1,25 300,670 k 3121 

 
3.1.3 Radiodifusión sonora con modulación de frecuencias en zonas de alto interés y 

rentabilidad. 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, de 256 kHz en los 

sistemas estereofónicos y 300 kHz en los sistemas con subportadoras suplementarias. 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

87,5 a 108 MHz. 1,25 
 

1 
 

1,5 
 

1,25 12,08 k 3131 

 



3.1.4 Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia en otras zonas. 
 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, de 256 kHz en los 

sistemas estereofónicos y de 300 kHz en los sistemas con subportadoras suplementarias. 
 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

87,5 a 108 MHz. 1 
 

1 
 

1,5 
 

1,25 12,08 k 3141 

 
 

3.1.5 Radiodifusión sonora digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 
 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los sistemas con norma UNE ETS 300 401. 

 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

195 a 223 MHz. 
1.452 a 1.492 MHz. 

1,25 
1,25 

 

1 
1 
 

1,5 
1 

1 
1 

0,348 k 
0,348 k 

3151 
3152 

 
3.1.6 Radiodifusión sonora digital terrenal en otras zonas. 

 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los sistemas con norma UNE ETS 300 401. 

 
 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

195 a 223 MHz. 
1.452 a 1.492 MHz. 

1 
1 
 

1 
1 
 

1,5 
1 

1 
1 

0,348 k 
0,348 k 

3161 
3162 

 
3.2 Televisión. 

  
Se distinguen las siguientes modalidades, a efectos de calcular la tasa por reserva de 

dominio público radio-eléctrico: 
 
3.2.1 Televisión analógica en zonas de alto interés y rentabilidad. 

 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma G/PAL. 

 



 
 

Coeficientes 
 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

470 a 830 MHz. 
 

1,25 
 

1 
 

1,3 1,25 0,52 k 3212 

 
3.2.2 Televisión analógica en otras zonas. 

 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma G/PAL. 

 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

470 a 830 MHz. 
 

1 
 

1 
 

1,3 1,25 0,52 k 3222 

 
3.2.3 Televisión digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 

 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma UNE ETS 300 744. 

 
 

Coeficientes 
 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

470 a 862 MHz. 
 

1,25 
 

1 
 

1,3 1 0,104 k 3231 

 
3.2.4 Televisión digital terrenal en otras zonas. 

 
La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de 

servicio. 
La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma UNE ETS 300 744. 

 
 

Coeficientes 
 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

470 a 862 MHz. 
 

1 
 

1 
 

1,3 1 0,104 k 3241 

 
3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión (frecuencia exclusiva o compartida/cualquier 

zona/autoprestación/ prestación a terceros/servicio público). 
Las modalidades de estos servicios son las siguientes: 

 
3.3.1 Enlaces móviles de fonía para reportajes y transmisión de eventos radiofónicos. 
En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 100 kilómetros cuadrados. 
Este servicio se presta en las bandas de frecuencia por debajo de 195 MHz destinadas al 

efecto en el CNAF. 
La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal 



utilizado (300 kHz, 400 kHz, otro). 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1 
 

1 
 

1 2 0,742 3311 

 
3.3.2 Enlaces unidireccionales de transporte de pro-gramas de radiodifusión sonora estudio-

emisora. 
Este servicio se presta en las bandas de frecuencia destinadas al mismo según el CNAF. 
En estos casos, la superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las 

longitudes de todos los vanos por una anchura de 1 kilómetro, estableciéndose una superficie mínima 
de 10 kilómetros cuadrados. 

La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal 
utilizado (300 kHz, 400 kHz, otro). 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

CNAF: Nota UN-111. 
CNAF: Notas UN-47 y 
UN-88......................... 

1,25 
1,25 

1 
1 
 

1,25 
1,05 

2 
2 

5,3 
5,3 

3321 
3322 

 
3.3.3 Enlaces móviles de televisión (ENG). 

 
Este servicio se presta en las bandas de frecuencia por encima de 2.000 MHz destinadas al 

mismo según el CNAF. 
En estos casos, se establece una superficie mínima de 10 kilómetros cuadrados, 

independientemente del número de equipos funcionando en la misma frecuencia para su uso en todo 
el territorio nacional. 

La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal 
utilizado. 
 

 
Coeficientes 

 

 
Bandas de 
frecuencias 

C1 C2 
 

C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1,25 
 

1 
 

1,25 2 0,6632 3331 

 
4. Otros servicios. 

 
Servicios incluidos en este capítulo:  

 
4.1 Servicio de radionavegación. 
La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de 

servicio autorizado. 
El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1 
 

1 
 

1 1 0,0378 4111 



 
4.2 Servicio de radiodeterminación. 

  
La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de 

servicio autorizado. 
El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1 
 

1 
 

1 1 0,0557 4211 

 
 

4.3 Servicio de radiolocalización. 
La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de 

servicio autorizado. 
El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 

 
 

Coeficientes 
 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1 
 

1 
 

1 1 0,0287 4311 

 
 

4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y 
otros. 

La superficie a considerar en estos servicios será la correspondiente a la zona de servicio, 
estableciéndose una superficie mínima de 31.416 kilómetros cuadrados, tanto en transmisión como  
en recepción. 

El ancho de banda, tanto en transmisión como en recepción, será el exigido por el sistema 
solicitado en cada caso. 
 

 
Coeficientes 

 

 
 

Frecuencias 
C1 C2 

 
C3 C4 C5 

 
Código de 
modalidad 

En las bandas 
previstas en el CNAF 

1 
 

1 
 

1 1 3,607 10-3 4411 

 
 

4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores. 
 

Para los servicios y sistemas que puedan presentarse y no sean contemplados en los 
apartados anteriores o a los que razonablemente no se les puedan aplicar las reglas anteriores, se 
fijará la tasa en cada caso en función de los siguientes criterios: 

Comparación con alguno de los servicios citados anteriormente con características técnicas 
parecidas. 

Cantidad de dominio radioeléctrico técnicamente necesaria. 
Superficie cubierta por la reserva efectuada. 
Importe de la tasa devengada por sistemas que, bajo tecnologías diferentes, resulten 

similares en cuanto a los servicios que prestan. 
 
Dos. Las disposiciones reglamentarias reguladoras de la tasa por reserva de dominio público 

radioeléctrico conservarán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo previsto en el presente 
artículo. 



Tres. El epígrafe 1.2.1 del apartado Uno de este artículo únicamente será de aplicación a los 
títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley que tuvieran 
asignado un código de modalidad de los incluidos en dicho epígrafe y hasta que finalice su plazo de 
vigencia. En caso de prórroga, al finalizar la vigencia de los mencionados títulos serán de aplicación 
los códigos de modalidad que en cada caso corresponda de los incluidos en los epígrafes 1.1.5 ó 
1.1.6. 

 
Cuatro. Las cuotas fijas por el uso especial del espectro radioeléctrico, reguladas en el 

apartado 4 del artículo 73 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se 
establecerán de acuerdo a lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 14/2000, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, mientras resulte de aplicación 
el apartado 9 de la disposición transitoria primera de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones. 

 
 

(...) 
 
Disposición adicional quinta. Interés legal del dinero.  
 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, 
sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 por 100 hasta el 
31 de diciembre del año 2005.  

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por 100.  
 
(..)  
  
 
Disposición adicional trigésima. Modificación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria. 
  

Con efectos de 1 de enero de 2005 y vigencia indefinida se modifica el artículo 8 de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, que queda con la siguiente 
redacción:  

«Artículo 8. Establecimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.  
1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 

Economía y Hacienda, y previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas en cuanto al ámbito de las mismas, fijará el objetivo de estabilidad 
presupuestaria referido a los tres ejercicios siguientes, tanto para el conjunto del sector 
público, como para cada uno de los grupos de agentes comprendidos en el artículo 2.1 de 
esta Ley.  

2. El acuerdo del Gobierno en el que se contenga el objetivo de estabilidad 
presupuestaria se remitirá a las Cortes Generales acompañado del cuadro macroeconómico 
de horizonte plurianual contenido en el Programa de Estabilidad elaborado conforme a lo 
dispuesto en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, actualizado en su caso, en el que se 
situará la elaboración de los presupuestos de todos los sujetos que integran el sector público 
estatal. En forma sucesiva, y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los 
Diputados y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando el objetivo de estabilidad 
propuesto por el Gobierno.  

 
Si aprobado el objetivo de estabilidad por el Congreso de los Diputados, el mismo 

fuese rechazado por el Senado, el objetivo se someterá a nueva votación del Congreso, 
aprobándose si éste lo ratifica por mayoría simple.  

Aprobado el objetivo de estabilidad por las Cortes Generales, la elaboración del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado habrá de acomodarse a ese objetivo. 
Si es rechazado, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, remitirá un nuevo acuerdo, que 
se someterá al mismo procedimiento.  

3. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 
1 del presente artículo, así como los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación del 
objetivo de estabilidad presupuestaria, se remitirán por la Secretaría Permanente de dicho 
Consejo a la Comisión General de las Comunidades Autónomas del Senado, para su 



conocimiento.»  
 
Disposición adicional trigésima primera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.  

Con efectos de 1 de enero de 2005 y vigencia indefinida se modifica el artículo 148, párrafo 
segundo, de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes 
términos:  

«No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del 
Tesoro Público se podrá sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en 
el ejercicio del control financiero permanente y la auditoría pública, salvo en los actos de 
ordenación del pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos inde-
bidos.»  
 
El resto del artículo permanece con la misma redacción.  

 
Disposición adicional trigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 

Con efectos de 1 de enero de 2005 y vigencia indefinida, se modifican los siguientes 
preceptos del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:  

Uno. Se modifica la disposición transitoria duodécima del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que queda 
redactada en los siguientes términos:  

«Disposición transitoria duodécima. Determinación de la base liquidable del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  

Hasta el 31 de diciembre de 2006, la determinación de la base liquidable del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, atribuida a los ayuntamientos en el apartado 3 del artículo 77 de esta Ley, se 
realizará por la Dirección General del Catastro, salvo que el Ayuntamiento comunique a dicho centro 
directivo que la indicada competencia será ejercida por él. Esta comunicación deberá realizarse antes 
de que finalice el mes de febrero del año en el que asuma el ejercicio de la mencionada 
competencia.»  

 
Dos. Se añade una disposición transitoria, la decimoctava, al texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
con la siguiente redacción:  

«Disposición transitoria decimoctava. Régimen de base liquidable y de bonificación 
de determinados inmuebles en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la 
disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta la 
realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para inmuebles 
de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación que 
hubiera acordado el Ayuntamiento conforme al artículo 74.2. En ambos casos, estos 
beneficios fiscales se aplicarán únicamente sobre la primera componente del valor catastral, 
de acuerdo con lo descrito en la citada disposición transitoria primera.»  
 
Tres. El plazo para la aplicación de la reducción en la base imponible del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles a que se refiere la disposición transitoria octava del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
relativa a la tributación de los bienes inmuebles de características especiales, se amplía hasta el 31 
de diciembre de 2006.  
 
(...) 
  
 
Disposición adicional trigésima cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.  
 



Con efectos de 1 de enero de 2005 y vigencia indefinida, se modifican los siguientes 
preceptos del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo:  

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 6 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que queda redactado en 
los siguientes términos:  

«2. Tendrán también la consideración de bienes inmuebles:  
a) Los diferentes elementos privativos de los edificios que sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente, sometidos al régimen especial de propiedad horizontal, así 
como el conjunto constituido por diferentes elementos privativos mutuamente vinculados y 
adquiridos en unidad de acto y, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
los trasteros y las plazas de estacionamiento en ‘‘pro indiviso’’ adscritos al uso y disfrute 
exclusivo y permanente de un titular. La atribución de los elementos comunes a los 
respectivos inmuebles, a los solos efectos de su valoración catastral, se realizará en la forma 
que se determine reglamentariamente.  

b) Los comprendidos en el artículo 8 de esta Ley.  
c) El ámbito espacial de un derecho de superficie y el de una concesión 

administrativa sobre los bienes inmuebles o sobre los servicios públicos a los que se hallen 
afectos, salvo que se den los supuestos previstos en las letras anteriores.»  
 
Dos. Se modifica el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que queda redactado en los siguientes términos:  
 

«Artículo 9. Titulares catastrales y representación.  
1. Son titulares catastrales las personas naturales y jurídicas dadas de alta en el 

Catastro Inmobiliario por ostentar, sobre la totalidad o parte de un bien inmueble, la titularidad 
de alguno de los siguientes derechos:  

a) Derecho de propiedad plena o menos plena.  
b) Concesión administrativa sobre el bien inmueble o sobre los servicios públicos a 

que se halle afecto.  
c) Derecho real de superficie. 
d) Derecho real de usufructo.  
2. Cuando la plena propiedad de un bien inmueble o uno de los derechos limitados a 

que se refiere el apartado anterior pertenezca ‘‘pro indiviso’’ a una pluralidad de personas, la 
titularidad catastral se atribuirá a la comunidad constituida por todas ellas, que se hará 
constar bajo la denominación que resulte de su identificación fiscal o, en su defecto, en forma 
suficientemente descriptiva. También tendrán la consideración de titulares catastrales cada 
uno de los comuneros, miembros o partícipes de las mencionadas entidades, por su 
respectiva cuota.  

3. Cuando alguno de los derechos a que se refiere el apartado 1 de este artículo sea 
común a los dos cónyuges, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del 
correspondiente régimen económico matrimonial, la titularidad catastral corresponderá a 
ambos y se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.  

4. No tendrán la consideración de titulares catastrales, pero constarán en el Catastro 
a los exclusivos efectos de información respecto de las imputaciones de rentas inmobiliarias 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, quienes ostenten sobre el bien 
inmueble un derecho real de disfrute sometido a dicha imputación.  

5. En caso de discrepancia entre el titular catastral y el del correspondiente derecho 
según el Registro de la Propiedad sobre fincas respecto de las cuales conste la referencia 
catastral en dicho registro, se tomará en cuenta, a los efectos del Catastro, la titularidad que 
resulte de aquél, salvo que la fecha del documento por el que se produce la incorporación al 
Catastro sea posterior a la del título inscrito en el Registro de la Propiedad.  

6. A efectos de sus relaciones con el Catastro los titulares catastrales se regirán por 
las siguientes reglas:  

a) Cuando concurran varios titulares catastrales en un mismo inmueble, éstos 
deberán designar un representante. En su defecto, se considerará como tal al que deba 
ostentar la condición de contribuyente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles o, si existiera, 
preferentemente al sustituto del contribuyente. Si éste fuera una Entidad sin personalidad, la 
representación recaerá en cualquiera de los comuneros, miembros o partícipes.  

b) Cuando la titularidad catastral de los bienes inmuebles corresponda a los dos 



cónyuges, se presumirá otorgada la representación indistintamente a cualquiera de ellos, 
salvo que se produzca manifestación expresa en contrario.  

c) En los demás supuestos, la representación se regirá por lo previsto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del derecho de los 
representados a ser informados en todo momento de las actuaciones realizadas en relación 
al inmueble, así como de las resoluciones que pudieran adoptarse.»  
 
Tres. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 13 del texto 

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, que quedan redactados en los siguientes términos:  

 
«2. Los titulares de los derechos a que se refiere el artículo 9 están sujetos a la 

obligación de formalizar las declaraciones conducentes a la incorporación en el Catastro 
Inmobiliario de los inmuebles y de sus alteraciones, así como a facilitar los datos 
identificativos de quienes ostenten un derecho real de disfrute al que se refiere el apartado 4 
del citado artículo, excepto en los supuestos de comunicación previstos en este capítulo. 
Asimismo están obligados a colaborar con el Catastro Inmobiliario suministrándole cuanta 
información resulte precisa para su gestión, bien sea con carácter general, bien a 
requerimiento de los órganos competentes de aquél conforme a lo reglamentariamente 
establecido.  

3. Cuando fueran varios los obligados a declarar un mismo hecho, acto o negocio, 
cumplida la obligación por uno, se entenderá cumplida por todos.»  
 
Cuatro. Se añade un nuevo párrafo d) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, con la siguiente 
redacción:  

«d) La información con trascendencia catastral que debe remitir la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria al Catastro, en los supuestos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, con los datos identificativos y cuotas de participación de los titulares de 
derechos que recaigan sobre bienes inmuebles, obtenida a través de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.»  
 
Cinco. Se modifica el artículo 15 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, que queda redactado en los siguientes términos:  
 

«Artículo 15. Procedimiento de incorporación mediante solicitud.  
 
Podrá formular solicitud de baja en el Catastro Inmobiliario, que se acompañará de la 

documentación acreditativa correspondiente, quien, figurando como titular catastral, hubiera 
cesado en el derecho que originó dicha titularidad.  

Asimismo, los titulares de los derechos reales de disfrute a que se refiere el artículo 
9.4 podrán solicitar que se haga constar la adquisición, existencia o cese de su derecho a los 
efectos previstos en el citado artículo.»  

 
Seis. Se modifican los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo 16 del texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que 
quedan redactados en los siguientes términos:  

«e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión 
administrativa y de los derechos reales de usufructo y de superficie, así como de los derechos 
de disfrute a los que se refiere el artículo 9.4.  

f) Las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los 
cónyuges en los bienes inmuebles comunes, así como en la composición interna y en la 
cuota de participación de cada uno de los comuneros, miembros y partícipes de las 
comunidades o entidades sin personalidad a que se refiere el artículo 9.»  
Siete. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 de la disposición transitoria primera del 

texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 
5 de marzo, que quedan redactados en los siguientes términos:  

 
«1. La clasificación de bienes inmuebles rústicos y urbanos establecida por esta Ley 

será de aplicación a partir del primer procedimiento de valoración colectiva de carácter 



general que se realice con posterioridad al 1 de enero de 2003, manteniendo hasta ese 
momento los inmuebles que figuren o se den de alta en el Catastro la naturaleza que les 
correspondería conforme a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 
Catastro Inmobiliario.  
 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las construcciones ubicadas en suelo 
rústico que no resulten indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, mantendrán su naturaleza urbana hasta la realización, con 
posterioridad al 1 de enero de 2006, de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, cualquiera que sea la clase de inmuebles a los que éste se refiera.  

En caso de referirse este procedimiento a inmuebles urbanos, se determinará 
simultáneamente un nuevo valor catastral para todos aquellos inmuebles que cuenten con 
una construcción en suelo de naturaleza rústica. Estos valores, en tanto no se aprueben las 
nuevas normas reglamentarias de valoración de inmuebles rústicos, se obtendrán por la 
aplicación de las siguientes reglas:  

a) El valor del suelo de la superficie ocupada por las construcciones se determinará 
por aplicación de los módulos específicos que se aprueben por Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda.  

b) El valor de la construcción se obtendrá por aplicación de idénticas reglas a las que 
se determinen para la obtención del valor de las construcciones de los bienes inmuebles 
urbanos en la ponencia de valores de la que trae causa el procedimiento de valoración 
colectiva.  

c) El valor catastral del inmueble resultará de la suma de dos componentes, de las 
cuales la primera se calculará mediante la suma de los valores resultantes de las reglas 
anteriores afectada por el coeficiente de referencia al mercado vigente para losinmuebles 
urbanos, y la segunda estará constituida,en su caso, por el valor catastral vigente del suelo 
delinmueble no ocupado por construcciones.  

En los municipios en los que se realice el procedimiento de valoración colectiva 
general a que se refiere este apartado y hasta que entre en vigor el citado desarrollo 
reglamentario, se aplicarán estas mismas reglas a la valoración tanto de las variaciones que 
experimenten las construcciones en suelorústico, como de las nuevas construcciones 
quesobre el mismo se levanten.»  

«2. Los bienes inmuebles de características especiales que, a la entrada en vigor de 
la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, constaran en el Catastro 
Inmobiliario conforme a su anterior naturaleza, mantendrán, hasta la entrada en vigorde los 
nuevos valores resultantes de las ponencias especiales que se aprobarán antes del 1 de 
octubrede 2007, su valor catastral, sin perjuicio de su actualización cuando proceda, así como 
el régimen devaloración.  

La incorporación al Catastro Inmobiliario de losrestantes inmuebles que, conforme a 
esta Ley, tengan la condición de bienes inmuebles de características especiales se practicará 
antes del 31 de diciembre de 2005.»  
 
Ocho. Se incorpora una nueva disposición transitoria, la séptima, en el texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, con la 
siguiente redacción:  
 

«Disposición transitoria séptima. Incorporación decotitularidades al Catastro.  
 

La descripción de los inmuebles inscritos en elCatastro con anterioridad a 1 de enero 
de 2005 podrá completarse con la información que le suministre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, relativa a la identidad y cuota de participación del cónyuge no 
inscrito, así como de los comuneros, miembros o partícipes de las comunidades o entidades 
sin personalidad. La incorporación al Catastro de esta información podrá producirse, 
asimismo, en virtud de solicitud de los interesados.»  

 
(....) 
 
Disposición adicional quincuagésima séptima.  

El Puerto de Guía de Isora, en la isla de Tenerife, se desclasifica como puerto de interés 
general del Estado.  
 



Disposición adicional quincuagésima octava. Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  

Se modifica el artículo 114 del Real Decreto Legislati- vo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado como 
sigue:  

«Artículo 114. Tipo de gravamen.  
Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta Ley tributarán 

con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta Ley 
deban tributar a un tipo diferente del general:  
 

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 30 por 100.  
b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 35 por 100.  

 
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base imponible 

que tributará al tipo del 30 por 100 será la resultante de aplicar a 120.202,41 euros la proporción en la 
que se hallen el número de días del período impositivo entre 365 días, o la base imponible del 
período impositivo cuando ésta fuera inferior.»  
 
 (...) 
 
Disposición transitoria primera. Compensación fiscal a los arrendatarios de vivienda habitual en 2004.  
 

Uno. Los contribuyentes con deducción por alquiler de vivienda habitual en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas en el año 1998, cuyos contratos de alquiler fueran anteriores al 24 
de abril de 1998 y se mantengan en el ejercicio 2004, tendrán derecho a la deducción regulada en 
esta disposición, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que la suma de las partes general y especial de la renta del período impositivo minorada 
en las reducciones por rendimientos del trabajo y por discapacidad de trabajadores activos reguladas, 
respectivamente, en el artículo 51 y en el apartado 3 del artículo 58 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, 
de 5 de marzo, no sea superior a 21.035,42 euros en tributación individual o 30.050,61 euros en 
tributación conjunta.  

b) Que las cantidades satisfechas en 2004 en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de 
los rendimientos netos del contribuyente.  

Dos. La cuantía de esta deducción será del 10 por 100 de las cantidades satisfechas en 2004 
por el alquiler de la vivienda habitual, con el límite de 601,01 euros anuales.  

Tres. El importe de la deducción a que se refiere esta disposición se restará de la cuota 
líquida total del Impuesto, después de las deducciones por doble imposición a que se refieren los 
artículos 81 y 82 del texto refundido de Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
Disposición transitoria segunda. Compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda 
habitual en 2004.  
 

Uno. Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 4 de 
mayo de 1998 y puedan aplicar en 2004 la deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el 
artícu lo 69.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, tendrán derecho a la deducción 
regulada en esta disposición.  

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre el importe del incentivo 
teórico que hubiera correspondido, de mantenerse la normativa vigente a 31 de diciembre de 1998, y 
la deducción por inversión en vivienda que proceda para 2004.  

Tres. El importe del incentivo teórico al que se refiere el apartado anterior será la suma de las 
siguientes cantidades:  

 
a) El resultado de aplicar el tipo medio de gravamena la magnitud resultante de sumar los 

importes satisfechos en 2004 por intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición de la 
vivienda habitual, con el límite de 4.808,01 euros en tributación individual o 6.010,12 euros en 
tributación conjunta, y por la cuota y los recargos, salvo el de apremio, devengados por el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, menos la cuantía del rendimiento imputado que hubiera resultado de aplicar 
elartículo 34.b) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.  



Por tipo medio de gravamen deberá entenderse el obtenido de sumar los tipos medios, 
estatal y autonómico, a los que se refieren los artículos 64.2 y 75.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

b) El resultado de aplicar el 15 por 100 a las cantidades invertidas durante 2004 en la 
adquisición de la vivienda habitual que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.1.2.º del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, den derecho a deducción 
por inversión en vivienda habitual, excluidos los intereses derivados de la financiación ajena. Las 
cantidades invertidas tendrán como límite el 30 por 100 del resultado de adicionar a las bases 
liquidables, general y especial, elmínimo personal y familiar a que se refiere el artícu- lo 41 y las 
reducciones reguladas en los artículos 54, 55 y los apartados 1 y 2 del artículo 58, del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Cuatro. La cuantía de la deducción así calculada, se restará de la cuota líquida total, después 
de las deducciones por doble imposición a que se refieren los artículos 81 y 82 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
  
(...) 
 
Por tanto,  

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
ley.  

Madrid, 27 de diciembre de 2004.  
JUAN CARLOS R.  

 
El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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